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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. ü . G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE IA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado el Conde de Retamoso el 
cargo de Diputado ú Córtes por el distrito de laran -  
con, provincia de Cuenca, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en el m encionado distrito, 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y u n o .“ Está rubricado de la Real 
mano. “ El Ministro de la G obernación-M anuel Ber
trán de Lis.

Subsecretaría.— Negociado 4.

Remitidos al Consejo Real para los efectos prevenidos en 
el art. 4? del Real decreto de 27 de Mayo del año último 
el expediente en cuya virtud-negó V. S. al Juez de primera 
instancia de Sanlucar la Mayor la autorización que había 
solicitado para procesar á D. José Díaz Soliz, Alcalde de 
Villamanrique, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente de autoriza
ción solicitada por el Juez de primera instancia de Sanlu
car la Mayor para procesar á D. José Diaz Soliz, Alcalde de 
Villamanrique, de cuyo expediente resulta :

Que á consecuencia de haberse opuesto Antonio ¿unta ,  
en quien habia recaído el remate para la corta de 41.1 al
cornoques situados en la dehesa boyal del pueblo, a que los 
cañados del común entrasen ,4 pastar en el paraje en que 
se hallaban s i t u a d o s  aquellos árboles, acudió el Ayuntamien
to después de haber intentado en vano algún avenimienli 
con Zurita que entrase el ganado en el paraje citado.

Que o n  este motivo acudió Zurita al Teniente Alcahh 
secundo con el objeto de que le admitiese la acción qu< 
creía competirle, con razón de los daños y perjuicios qm 
decía se le habían irrogado , á lo cual se negó, asi comj 
también á darle testimonio de su negativa,

Y por último que habiendo acudido Zurita al juzgado d 
primera instancia en queja de este funcionado y e ca. 
de, á quien consideraba responsable de las ™edlda® ' df°P' 
tadas por el Ayuntamiento, solicito dicho t r ibuna l del Ge 
bernador de la provincia autorización para procesar 
bos funcionarios, que le fue denegada. ,

Visto el artículo 80 de la ley de 8 de Eneroi de18aa  se 
g u n  el c u a l  es atribución de l o s  A y u n t a m i e n  o < g < p 
medio de acuerdos el disfrute de los pastos, c & 
aprovechamientos comunales: *\ 1

Visto el a r t í c u l o  74 de la misma l e y  
cual correspondo á los Alcaldes ejecutar los acuerdos de
Ayuntamientos: . . i f.. ^

Visto el a r t  31 del reglamento provisional para la ad 
. Vblü . , . .. . 5 \ o (h>\ reglamento de iu:mmistracion de justicia, y el 1. clt ^

gados de primera instancia , según e « niviles cu\
los Alcaldes conocer enjuic io  de l a s  dema no pesid'i irn 
va lor  no pasa de 200 r s .  en los pueblos donde no resida jm
gado de primera instancia : . , rn* n in rU vilb

Considerando que al disponer el Ayu ( ^
manrique la entrada de los guiados del m-stasen c
sa boyal de la misma villa, co n  objeto de que pastasen i 
ella, obró con arreglo á las atribuciones q ,  < (
la ley municipal les confiere para tírreS“ * " a r
acuerdos el disfrute de los pastos comunales, por c u ^  {| 
zon no puede hacerse al Alcalde cargo a.-, P 
vado ó ejecución el de que se trata. 7 ,i r iia el T

Considerando que la acción i n t e n t a d a  por Zarita ,  1 
Diente segundo de Alcalde, en razón c c > ‘ -c ¡ones <
«ios que decía habérseles irrogado por la < • •  j ¡  ¡ 
Ayuntamiento, lo fue e n  virtud de las at b icm nes juü ic
les que á dicho funcionario corresponde!
cidir de cierta clase de demandas,. Gobernar

Opina, que so confirmo la resolución del Gol)0.na
de la provincia de Sevilla, liinU) el|  o ie - ^  Yillaman;
va de antorizacion para procesar al A . elTenient 
que, como á ser innecesaria para proceder cont.a el len .en i

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al Con
sejo, lo comunico á V. S. de Real orden páralos electos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Noviembre de '18oi.=Bertran de Lis.==Sr. Gobernador de 
la provincia de Sevilla.

Remitido al Consejo Real para los efectos prevenidos en 
d art. 4? del Real decreto de 27 de Marzo del año último el 
3Xpediente en cuya virtud negó V. S. al Juez de primera ¡ 
instancia de Llerena la autorización que habia solicitado para 
procesar á 1). Juan Muriilo, Teniente d^ Alcaide de Azuaga, 
ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente de autorización 
solicitada por el Juez de primera instancia de Llerena para 
procesar al Teniente Alcalde de AzuagaD. Juan Muriilo, del 
cual resulta:

Que habiendo ordenado el Alcalde Corregidor de Azuaga á 
l). Juan José Izquierdo, Secretario suspenso de aquel Ayun
tamiento, que se presentase á verificar la entrega de ciertos 
documentos pertenecientes al archivo (lela municipalidad que 
eran absolutamente necesarios para él desempeño del se rv i
cio público y obraban en su poder, no obedeció el citado Iz
quierdo, por cuya r a zó n  personóse en ¿u domicilio el teniente 
Alcalde D. Juan Muriilo, al cual habi£ comisionado el Corre
gidor para dar los pasos conducentes |>ara obtener la entrega 
de dichos documentos, acompañado del Secretario del Ayun
tamiento y alguacil: ! .

Que habiendo invitado en vano á?la esposa del izquierdo 
Doña Manuela Sánchez á que pusiese á su disposición los 
documentos mencionados, se negó aquella resueltamente, 
por cuya razón procedió á registrar el paraje éü qué se le 
indicó se h a l l a b a n ,  acompañado del Secretario y tres testi
gos á lo cual opuso la Sánchez una resistencia material, y 
t a n 7obstinada, que se vió el Teniente Alcalde precisado á 
mandarla encerrar en un cuarto de la misma casa:

Que concluido el acto, del cual se extendió competente 
acta firmada por el Teniente y los testigos, dtó el primero 
orden á la Sánchez que permaneciese detenida hasta nueva 
resolución, instruyendo sobre ello la correspondiente s u -
m a r ia : , . , , . i tv i

Y por ú ltim o, habiéndose dirigido al juzgado D. Juan 
Izquierdo en queja del Teniente de Alcalde por razón de es
tos hechos, recurrió aquel al Gobernador de la provincia en 
solicitud de la competente autorización, que le fue dene-

^ En su vista, y considerando que el Teniente Alcalde 
acusado se hallaba comisionado por el Alcalde Corregidor de 
Azuaga para practicar las diligencias conducentes a obtener 
la entrega de los mencionados documentos. ^

Considerando que al presentarse dicho Teniente Alcalde 
en casa de Izquierdo no se llevó otro objeto que el de apo
derarse de aquellos, a cuyo paso se vió obligado por la ne
cesidad en que se hallaba el Ayuntamiento de tenerlos a la 
vista para el desempeño de diferentes ramos del servicio pu
blico y en fuerza de la desobediencia de Izquierdo a las re
petidas órdenes que se le comunicaron para que se presen
tase á verificar su entrega: w

Considerando que el encierro que sufrió la Sánchez mien
tras se verificaba la averiguación del paradero de ¡os men
cionados documentos, fue provocado por la resistencia ma
terial que opuso á*este acto, y que por tanto no debe sei 
considerado sino como un medio preciso para inutiliza! di-

Chac 3 d e r a n d o  que al disponer posteriormente que con
tinuase el arresto de la Sánchez basto nueva orden, obr 
en el concepto de Autoridad judicial, íorao lo piueba, 
otra® cosas, la formación de la diligencia que en su conse-

° UCEI Consejo® opina se deniegue la autorización para proce 
sar al Teniente Alcalde de Azuaga de lo relativo al hech 
de haberse presentado dicho funcionario en la morada d 
Izquierdo y al arresto que hizo sufrir a su esposa durant 
I ¡ averiguación del paradero de los documentos y se de 
clare innecesaria en cuanto á la detención que concluido asi

aCt°Y habióndo'se dignado S. M. resolver como parece al Con 
sejo lo comunico *°V. S. de Real orden para ¡os e «ctos con 

• • n i n c  n¡nc airinle á V.'S. muchos anos. Madiid 30 dS 5 S K Ü  K t ó í » .  *  !* -» ••  G°te™"w  * 1
provincia de Badajoz.

■ p í  i  D. RUIS Tegiilo, Alo.lde de >

el espediente de

9 yo expediente resulta.

Que habiendo manifestado el Alcalde de Santoyo D. Blas 
Tegido al de Astudillo por medio de un oficio que en los ga
nados lanares de la jurisdicción del primero se hallaban va
rias reses atacadas de la viruela , el Alcalde de Astudi- 
J!o reunió á la Junta de sanidad, la cual acordó que se ofi
ciase al de Santoyo, previniéndole que no permitiese que los 
ganados de su jurisdicción se acercasen á los campos limí
trofes con Astudillo, ni-tampoco á los arroyos que atrave
sando el término del primer pueblo llevan sus aguas al se- 
gundo: . . . .

Que en cumplimiento de este acuerdo dirigió el Alcalde 
de Astudillo al de Sanlovo la oportuna comunicación, in
cluyéndole copia del acta de la sesión celebrada por la Ju n 
ta de san idad :

Que como quiera que al contestar el Alcalde de Santoyo 
á dicha comunicación usase, refiriéndose al acuerdo de la 
Jun ta ,  de la calificación de supuesto, se dirigió el. de As
tudillo aL juzgado de primera instancia proponiendo acusa
ción de calumnia contra el Alcalde de Santoyo, en v irtud 
de lo cual solicitó dicho Tribunal autorización del Gober
nador de la provincia para proceder costra Tegido; pero 
que dicha Autoridad, en vista de las explicaciones de este, y 
comp elidiendo que al usar de la palabra , supuesto no lo 
habia hecho en la acepción de fingido ó falso, c uno suponía 
el denunciado, sino en el de citado ó antedicho, denegó, de 
acuerdo con el Consejo provincial, la autorización:

En su vista, y considerando que el carácter especial que 
distingue la correspondencia de oficio entre las Autoridades 
gubernativas no permite que se entable ante los Tribuna
les denuncia de calumnia por razón dé las expresiones en 
ella vertidas sin autorización por lo menos d d superior co
m ú n ,  conforme respecto de las acciones de calumnia causa
das en juicio se halla consignada en el art. 320 del Código 
penal ai disponer que aquellas no puedan ejercitarse sin 
prévia licencia del Juez ó Tribunal que conociese del juicio: 

Considerando que en el caso presente no existe motivo 
para que el Gobernador de la provincia de Palencia conce
diese esta autorización, pues que al usar el Alcalde de San
toyo de la palabra supuesto, con referencia al acuerdo de a 
Junta  de sanidad, no lo hizo en el sentido de atacar de fal
sa la existencia de este; ^

Opina que se confirme la negativa resuelta por el Go
bernador de la provincia de Palencia.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo comunico á V. S. de Real orden para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 

I de Noviembre de 4 854 .=B ertran  de L is .= S r .  Gobernador 
de la nrovincia de Palencia.

Negociado 3?

El Gobernador de la provincia de Burgos con fecha A f 
del actual participa á este Ministerio que al anochecer del 
dia 26 de Noviembre último se presentó en el término de 
Quintanilla de la Mata una cuadrilla de seis á siete malhe
chores que cometieron algunos robos, habiendo sido apre
hendidos varios de dichos criminales, entre ellos el que se 
presume ser el ¡efe que acaudillaba la gavilla, á consecuen
cia de la actividad desplegada por la Guardia civil y por el 
Alcalde constitucional de herma, regente del juzgado de
primera instancia. #

El mismo Gobernador y con la propia fecha da parte de 
haber sido aprehendidos y puestos á disposición del juzgado 
de primera instancia de Roa tres de los seis criminales que 
en la sierra y pueblo de Aza perpetraron vanos robos el 23 
de Noviembre próximo pasado, cuya captura es debida a ja 
actividad del cabo del destacamento de la Guardia civil s i -
< i i <»/ln A n  R n a .

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la monarquía española Reina de las Rspañas. Al Goberna
dor V Consejo provincial de Burgos y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes tocare su observancia y 
cum plim iento , sabed que He venció en decretar lo s i -

1 ° UIEn el pleito que en grado de apelación pende ante e 
! Consejo Real entre partes, de la una Mi Fiscal en dicho Con

sejo en representación de la Dirección genera! de fincas del 
Estado apelante, y de la otra D. Lorenzo Benito vecino 
deL erm a,  apelado, y en su nombre el licenciado I). Lleute 
rio de Oteo, sobre nulidad de los remates de varios trozos 
de tierra situados en el término de los Ausinos:

Visto. =  Vista la demanda deducida en í*  de. Mayo de 
1850 ante el Consejo provincial de Burgos por D. Lorenzo 
Benito, solicitando se declarara nulo y de ningún valor n. 

, efecto ;-l remate que en v ir tud  de orden de la D.recc.o.i ge- 
neral de fincas del Estado se celebro en 2a de Enero de di
cho año de varias tierras que en el término de los Ausines



srtenecieron s i  suprim ido convento de San Pablo de Bur
os, po rqu e  en ellas iban  inc lu idas  va ria s  de las que  en  1844 
en 1846 tenia com pradas  el m ism o Benito, y do íss cuales 

s taba  en quieta y pacíiica posesión:
Vista la contestación del fiscal de la Subdelegacion de 

entas de B u rg o s ,  solicitando á nom bre de la A d m in is t ra -  
ion de fincas del Estado de ja misma provincia  que se con- 
irmase la n u l id ad  de los p r im eros  rem ates  celebrados en 
ivor de B enito ,  y la validez del que  tuvo lu g a r  en 25 de 
mero de 1850, y ' s e  absolviera de la dem and a  á la A d m i-  | 
i i s t ra c io n , por no haber habido consentim ien to  de p a r te  d e  j 
a Hacienda en  aquellos r e m a t e s , pues que  habiéndose | 
nunciado pa ra  la sub as ta  ún icam en te  las t ie r ra s  que  lle
gaban en a rren d am ien to  Anselmo Saídafia y consortes ,  se 
nc luyeron por descuido ó malicia de ios peri tos  n ada  me- 
íos que  15 fincas a r re n d a d a s  por otros colonos, en  cuyo 
precio se perjud icó  á la Hacienda:

Vistos los an tecedentes  de este negocio q u e  ap arecen  de 
os expedientes  gub ern a t iv o s  unidos á los au to s ,  de los cua
les resu l ta :1? Que en  13 de S e tiem bre  d e  1843 el In ten d e n te  de 
Burgos dio orden al Alcalde de los A usines  para  que  p ro 
cediera al jus t ip rec io  de las fincas q ue  en  el mismo térm ino 
llevaban en re n ta  Anselmo Saldaña y consortes,  y p e r te n e 
cieron al suprim ido  convento de San  Pablo de B urgos,  cuya 
tasación se ba r ia  por el perito  Simeón M artínez ,  en  unión 
de otro que nom brase  el síndico :

2? Que habiendo nom brado  el síndico por perito  á A n 
drés  Medrano, á pesar  de ser el mismo q u e  como fiel de fe
chos au torizaba  las d il igencias,  aceptó y ju r ó  su  cargo, lo 
cual verificó tam bién  Ju lián  González en  concepto de perito, 
s in  em bargo de no haberse  hecho en su  favor n o m bram ien to  
a lguno; y 'u n id o  este al Simeón Martínez, y con exclus ión 
de Medrano, verificaron la tasación en 1.° dé Mayo de 1844, 
apareciendo de ella que jus t ip rec ia ro n  8 fanegas, o celemines 
de segunda calidad, y 17 fanegas, 7 celemines de tercera ,  d is 
tr ib u id as  en  25 trozos, y Ies dieron el valor en ven ta  de 
7980 rs. ,  y 8 fanegas, 8 celemines y medio de tr igo y de ce
bada de ren ta  á cada una  de dichas dos porciones:

3? Que capitalizadas estas fincas con arreglo  á su  ren ta  
en 13,320 rs., se rem a ta ro n  en D. Lorenzo Benito, por cesión 
de D. Benito Zulueta ,  en la can tidad  de 40,320 rs . ,  cuya 
enagenacion fue ap robada por la su p r im id a  J u n ta  de ven tas  
de bienes nacionales en 22 de Noviembre de 1844:

4? Que poster iorm ente se m an d aro n  sacar  á sub as ta  las 
fincas que en el mismo térm ino  lab raban  Marcos y Basilio 
Reoyo; y habiendo protestado Benito en el acto del rem ate  
porqu e  varias  de esas fincas le hab ían  sido vendidas  en 
1844, se m andó no obstan te  q ue  prosiguiera el ac to ,  y se 
vendieron á D. Santos C ecil ia :

5? Que en 4 de Abril  de 1846 rem ató  el mismo Benito 
otros ocho pedazos de t ie rra  que habían quedado por vender  
procedentes del expresado convento ,  cuyo re m a to ,  asi como 
el celebrado en 1844, fueron aprobados por la ex t ingu ida  
Jun ta  super io r  de ven tas  de bienes nacionales, y en su con
secuencia se otorgaron las correspondientes e sc r i tu ras :

6? Que en v is ta  de las reclamaciones qu e  Benito y  Ce
cilia hicieron al In tend en te  de Burgos,  y de lo que  e x p u 
sieron los mismos 'peritos al solicitar el pago de ios d e re 
chos que hab ían  devengado, dispuso aquel que se practica
ra una información de todo lo ocurrido  en  el p a r t i c u la r ,  r e 
sultando de ella que con efecto h a b ía n lo s  peritos apreciado 
otras fincas d is t in tas  de las que  co m prend ían  las respectivas 
órdenes p3ra las su bas tas ,  y que  por lo mismo D. Lorenzo 
Benito estaba poseyendo m ayor n úm ero  de t ie rras  de las 
que realm ente rem ató:

7? Que en vista de todo dispuso el nuevo  In ten d e n te  de 
B urgos,  después de haber oido á las oficinas de provincia, 
que los tres expedientes originales se rem it ie ran  á la Direc
ción general de fincas del Estado para que  decidiera lo qu e  
habia de hacerse, y esta, por  su acuerdo de 30 de Jun io  de 
1849, declaró nulo todo lo ac tu ad o ,  y mandó q u e  se proce
die ra ,  como procedió, á nueva su bas ta :

8.° Que de ese acuerdo reclamó Benito an te  la m ism a Di
rección, la cual desestimó sus reclamaciones:

9.° Y que habiéndose promovido en  su  v i r tu d  el juic io 
contencioso an te  el Consejo provincial de B u rg o s ,  declaró 
este válido y subsis ten te  el rem ate celebrado á favor de Be
nito , y nulo el practicado en 2o de Enero  de 1850 :

Visto el escrito de agravios presentado por mi Fiscal en 
la segunda  ins tanc ia  solicitando se declare  nulo todo lo a c 
tuado an te  el in ferior ,  p o rq u e ,  t ra tán d o se  de u n  co n tra to  
aprobado por una  de las Direcciones generales  de la A d m i
n is t rac ió n ,  no son competentes  los "Consejos p rovinciales  
pa ra  conocer de estas d e m an d as :

Vista la contestación de D. Lorenzo Benito en  qu e  se 
opone á la an te r io r  so l ic i tud ,  p o rqu e  el contra to  en  cu es
tión  no fue (celebrado por u n a  Dirección g e n e ra l ,  sino por  
u n a  de sus  dependencias:

Visto el a r t .  4? de la Real órden de 14 de Jun io  de  1848 
y  el párrafo  1?, a r t ícu lo  1.° del reglam ento  de 30 de Di
ciem bre  de 1846 sobre el modo de p roceder  el Consejo Real 
en Jos negocios contenciosos de la A d m in is t ra c ió n ,  por  el 
cual se de term ina  que  le co rresponde conocer en p r im e ra  y 
ún ica  instancia de las d em and as  contenciosas sobre el c u m 
plimiento , in te l igenc ia ,  rescisión y efectos de los rem ates  y 
contra tos celebrados d i rec tam en te  po r  m i Gobierno ó por 
las Direcciones generales de  los d iferen tes  ram os de la A d
m in is t rac ió n  civil :

Visto el a r t .  10 de la ley de 20 de Febrero  de 1 85 0 ,  se 
gún el cual corresponden al ó rden  ad m in is t ra t iv o  la a d m i
nis tración y venta de bienes nacionales y fincas del Estado, 
y  se previene que las co n tiend as  q u e  sobre incidencias de 
subas tas  ó a r rend am ien tos  de los b ienes  nacionales o c u rr ie 
sen en tre  el Estado y los p a r t ic u la res  q u e  con él c o n t ra ta 
ren  se ven ti la rán  ante los Consejos provincia les  , y el Con
sejo Real en  su  caso respec tivo ,  si no hub iesen  podido t e r 
m inarse  g u b e rn a t iva m en te  con m utuo  a se n t im ie n to ,  d e 
biéndose re se rv a r  p a ra  los T r ib una les  de ju s t ic ia  á q u i e 
nes corresponda las cuestiones sobro dom inio ó propiedad: 

Vista la ley 20, título 5?, p a r t id a  o.*, que  t r a ta  de como 
no vale Ja vend ida  cuando el co m prador  y el vendedor  so 
desacuerdan  en el precio ó en  la cosa sobre q u e  es fecha: 

Considerando, en  cuanto  á la com petenc ia ,  que eí cono
cimiento de los negocios relativos á la ad m in is t rac ión  y 
ven ta  de bienes nacionales se ha reservado  por a t r ibuc ión  
especial á la ju r isd icc ión  c o n te n c io so -a d m in is t ra t iv a ; y que  
no  puniendo por lo tan to  reg irse  por las reglas genera les  á 
q u e  está sometido el ejercicio de esta j u r i s d i c c ió n , sino por 
¿as especiales q u e  en  la ley tam bién  especial se de te rm inen ,

el Consejo provincial  de Burgos ha  podido por consecuencia
conocer v conocido b ien  en  el de que  se t r a ta  , s in que  haya 
luga r  á q u e  se declare nulo  lo ac tuado por lalta do com pe
tencia en dicho Consejo:Considerando en lo p r in c ip a l  que  adem as de los defectos 
de n u l id ad  que se o b se rv a n  en la tasac ión , el h a berse  a n u n 
ciado en el Boletín oficial la ven ta  de fincas de p r im e r a ,  se
g u n d a  y tercera  c a l id a d ,  m ie n tra s  qu e  en la tasación p e r i 
cial solamente r e su l tan  su e r te s  do segunda y t e r c e r a , y el 
haber  certificado las oficinas de Hacienda al hacer la cap i
talización que las fincas p ro d u c ían  solam ente 18 fanegas de 
pan  m ediado ,  cu ando  r e su l la  que  los productos  de las ven
d idas  e ran  de 40 f a n e g a s ,  d e m u es t ran  c la ram en te  que  se 
vendieron d is t in ta s  fincas de las an u nc iad as ,  y que  por con
siguiente hubo e r ro r  e n  la cosa v en d id a  y faltó el co nsen
t im iento  sobre ella ,  condición esencial p a ra  la validez a el 
rem ate;Oido el Consejo Real en  sesión á q u e  asis tieron D. F r a n 
cisco Martínez de la Rosa,  Pres iden te ;  D. Felipe Montes, Don 
Pedro Sainz  de A n d in o ,  el Marques de Vallgornera , D. Do
m ingo Ruiz de la V ega ,  D, José María Perez , D. f ra n c isc o  
W a r í e l a , D. Manuel Garc ía  Gallardo, D. Roque G u ru ce ta ,  
D. J u a n  Felipe M artínez A lm ag ro ,D .  losó V ellu t i ,  D. A n t o 
nio López de Córdoba, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
D. Miguel Puche  y B au t is ta ,  D. F acundo  In fa n te ,  D. Diego 
M artínez de la Rosa, D. José del Castillo y  A y ensa ,  D. A n
tonio Doral, el Conde de R om ero ,  D. Manuel de S ie r ra  y 
M oya, D. Antonio Caballero y D. Antonio  de los Rios Rosas,

‘Vengo en revocar  la sen tencia  apelada y en deses t im ar  
las reclamaciones de D. Lorenzo Benito, m a n d a n d o  se g u a r 
de y lleve á cum plido efecto en todas su s  pa r te s  el acuerdo 
de la su p r im ida  J u n ta  de ven tas  de bienes nacionales de 30 
de Junio  de 1849.

Dado en Palacio á ve in te  y dos de O c tubre  de mil ocho
cientos c incuen ta  y u n o . = E s t á  rub r icado  de la Real m a n o . =  
El Ministro de la Gobernación del R e in o -M an u e l  B er t rán  
de Lis.P ub l ica c ió n .= L e id o  y  publicado el a n te r io r  Real d ec re 
to por mí el Secre tar io  genera l  del Consejo Real,  ha llándose 
ce lebrando au d ienc ia  púb lica  el Consejo p leno, acordó que  
se tenga como resolución final en la ins tan c ia  y autos á que 
se refiere, que  se una  á  los mismos, se notifique a las p a r 
tes po r  cédula de ugier y so in íe r te  en  la G a cela , de que  
certifico.

Madrid 13 de N oviem bre  de 4 851.»* José de  Posada Her
rera .

A N U N C IO S O FIC IA L E S
MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de E spaña  en Oporto p a r t ic ip a  el 26 del mes 
últ imo al Sr.  Ministro de Estado q ue  el dia a n te r io r  había 
fallecido ab in tes ta to  en  d icha c iu dad  Francisco F raga ,  n a tu 
ral  de S an  Pedro de Brandom il  en  la prov incia  de la Coru- 
ñ a ,  de jando  297,000 reís en  oro y p la ta ,  y adem as  a lg u n a  
ropa de su  uso.

Lo que  se publica p a ra  q u e  si h ub iese  a lg u n a  pe rso n a  
q u e  se crea con derecho á  dichos b ienes ,  le deduzca  an te  el 
referido Cónsul en  Oporto por  sí ó por medio de apoderado.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
El lunes  15 del ac tua l  á las doce de la m a ñ a n a  se cele

b r a r á n  en  esta Dirección general  exámenes de las personas  
que deseen ob tener  el certificado de a p t i tu d  que  se necesita 
pa ra  ob tener  empleos peric iales  de la ren ta  de Aduanas.

Lo qu e  se anuncia  p a ra  conocimiento de qu ien  co rres 
ponda.

M adrid 4 de Diciembre de 4 8 5 1 .= E 1  Director general.

Prim era sección.
Visto el exped ie n te  formado con motivo de la com unica

ción de V. de 24 del ac tu a l ,  consu ltando  la p a r t id a  del A ra n 
cel por  la cual se deben co n s id e ra r  p a ra  el adeudo las p lu 
m as de a v e s t r u z ,  de que  acom paña m u e s t r a ;  esta D irec
ción general  ha  d ispuesto  dec ir  á V. qu e  siendo las p lum as  
de que  se t r a ta  beneficiadas y d ispues ta s  pa ra  adornos  , sin 
qu e  p ue d an  ser des t inadas  á otros u so s ,  deben p a g a r  los 
derechos por la p a r t id a  1099 del Arancel  vigente .

Dios guarde  á V. muchos años. Madrid 29 de Noviembre 
de 1 8 5 1 .= C .  B o r d iu .= S r .  A d m in is t ra d o r  de la A d u an a  de 
I r  un.

Visto el ex ped ien te  form ado con motivo do la consulta 
de V. S. de 15 del p resen te  m es sobre el derecho que deben  
p ag ar  dos millares de azulejos con peso de 45 a r ro b a s ,  qu e  
h a  p resen tado  al despacho de esa A d u an a  D. José E s teb an  
Gómez, y de los cuales acom pañó m u e s t r a ;  esta Dirección 
genera l  ha dispuesto decirle q ue  los art ícu los  de que  se t r a 
ta deben p a g a r  los dárechos de la p a r t id a  179 del A rancel 
por la analogía que  t ienen  con el b a r ro  v id r iad o  á que se 
refiere d icha  pa r t id a .

Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. M adrid  29 de N oviem 
bre  de 1851. =  G. R o r d i u , = S r .  A d m in is t ra d o r  de la A d u a 
na  de Cádiz.

Esta  Dirección g en e ra l ,  de confo rm idad con el p a re ce r  
de su  Consejo, y por contestación al oficio de V. S. de 13 de 
Octubre  a n te r io r  sobre el exceso que  dice haber  encon trad o  
al p rac t ica r  el reconocimiento de u n a  caja conteniendo bro*. 
chas y p inceles ,  procedente  de Bilbao, ha  resuelto  m anifes
ta r le :

 ̂ 1? Que en lo sucesivo no ad op te  V. S. n in g u n a  resolu
ción en asun tos  de sem ejan te  índole s in  que  preceda la fo r 
mación del oportuno ex ped ien te  g u b e rn a t iv o ,  que  se se rv i
rá V. S. consu ltar  á la aprobación  de esta oficina general,

Y 2.° Que es tando  p rev en id o ,  en cuan to  á los géneros 
prohib idos que  h ay an  sido mal adeudados  en las A d u an a s  
de  p r im era  e n t ra d a ,  que  se en t re g u e n  á los in te resados res 
petándose los actos de la A d m in is t ra c ió n , s in  perju ic io  de 
las consecuencias á que dé lu ga r  el mal proceder de los e m 
p le a d o s , m ucho mas motivo hay pa ra  que  se verif ique lo 
mismo cuando se t r a te  de géneros de lícito comercio que 
h a y an  sido mal adeudados  por haberse  exigido derechos d is
t in tos  de los señalados á su  respec tiva  clase en el Arancel

ó por re su l ta r  d iferencias  de m as en  los efectos á q u e  se re*
fieran los d ocum entos ,  v in ién d o lo s  cabos en tal e s tad o ,  qu e  
no haya d u d a  a lg una  en que  son los mismos q u e  los despa 
chados en las A d u an as  del litoral ó frontera  , y de que  ha
gan m éri to  las guias  que  los acompañen.

Siendo m ú tu o s  los derechos y deberes  de la Hacienda 
pública y los de los a d e u d a n te s ,  no hay  facultad por n in g u 
na de las dos pai tes pa ra  rec lam ar  c e n t r a d a  clasificación de 
los géneros y la aplicación de las ta r i fas ,  u n a  vez sacados 
los géneros do la A d uana  de a d e u d o ,  y ú n ic am e n te  deben 
ex ig irse  do los em pleados las can tidad es  q u e  h a y an  dejado 
do co b ra rse ,  s in ca rg ar las  á los in te re sa d os ,  como ha suce
dido en  el caso de qu e  t ra ta  la com unicación á q u e  se con
tes ta .

Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. M adrid  1.° de Diciem
b re  de I 8 5 l . = G .  Bordiu.==Sr. A d m in is t ra d o r  de A d u an as  y 
P u e r to s  de esta corte.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido 

los 55 prem ios mayores de los 835 que comprende el sorteo
del dia de a y er .
Números. Premios. Administraciones.

7 6 7 0 . . .  20000 ps. fs. Coruña.
4 2 4 8 . . .  i 0 0 0 0 ...........  Carm ona .

1 6 9 0 4 . . .  4 0 0 0 .............  Madrid.
2 9 0 5 6 . . .  2 0 0 0 .............  Málaga.

6 0 1 8 . . .  1 0 0 0 ..............  Pam plona.
1 4 2 8 3 . . .  1 0 0 0 ..............  Zaragoza.
1 0 5 1 9 . . .  1 0 0 0 . . . . . .  Jerez de la F ro n te ra .
1 1 3 2 5 . . .  1 0 0 0 ..............  Madrid.

7 8 9 6 . . .  1 0 0 0 .............. Coria.
2 3 105... . 1 0 0 0 . . . . . .  Madrid.

5 2 7 8 . . .  5 0 0 . . . . . .  Idem.
1 2 2 6 . . .  5 0 0 ..............  Honda.

2 3 5 1 7 . . .  5 0 0 . . . . . .  V iilarram iel.
1 5 7 8 1 . . .  5 0 0 ..............  Teruel.

9 2 0 . .  c 5 0 0 .............  Sevilla.
2 9 0 4 6 . . .  5 0 0 . . . .  o , Palma.
1 3 1 3 4 . .  . 5 0 0 .............. Madrid.

7 4 0 0 . . .  5 0 0 . . . . . .  Idem.
1 3 3 4 8 . . .  5 0 0 .............  Valencia.

6 9 7 3 . . .  5 0 0 .............  Tor rijos.
2 2 8 4 4 . . .  5 0 0 . . . . . .  Badajoz.

6 8 7 4 . . .  5 0 0 .............. Madrid.
1 1 9 4 5 . . .  5 0 0 .............. Aigeciras.
2 4 2 5 9 . . .  5 0 0 .............  Loja.
1 6 2 7 7 . . .  5 0 0 .............. Lavisbal.
1 8 6 2 9 . . .  5 0 0 . ...........  San to  Domingo.
9 8 9 0 . .  . 5 0 0 .............  Madrid.

1 8 7 4 1 . . .  5 0 0 .............. Burgos.
8 7 7 . . .  5 0 0 .............. Zaragoza.

2 1 8 9 6 . . .  5 0 0 . . . . . .  Mataré.
1 8 4 7 3 . . .  4 0 0 ..............  Barcelona.
1 4 7 7 3 . . .  4 0 0 ..............  Madrid.

2 4 6 8 . . .  4 0 0 . ............ Tuv.
1 7 7 7 7 . . .  4 0 0 ..............  Mataró.
1 9 3 1 7 . . .  4 0 0 . ............ Lérida.
1 4 2 6 9 . . .  4 0 0 ..............  M adrid.
1 2 4 5 8 . . .  4 0 0 . . . . . .  Barcelona.
2 3 0 3 6 . . .  4 0 0 ..............  Sevilla.

2 6 0 1 . . .  4 0 0 ..............  Ecija.
2 3 3 9 1 . . .  .4 0 0 .............  Reus.
1 1 8 0 4 . . .  4 0 ..............  Sevilla.
2 0 2 4 2 . . .  4 0 0 ..............  Valladolid.
1 7 1 6 7 . . .  4 0 0 ..............  Madrid.

5 2 1 1. . .  4 0 0 ..............  Sevilla.
2 2 8 6 3 . . .  4 0 0 . . . . . .  Badajoz.
1 4 6 1 4 . . .  4 0 0 ..............  C iudad-R eal.

7 7 1 . . .  4 0 0 ............... Madrid.
1 0 4 2 6 . . .  4 0 0 ............... Idem.

4 8 1 9 . . .  4 0 0 ..............  Idem-.
2 9 9 6 8 . . .  4 0 0 ..............  Sevilla.

3 4 7 5 . . .  4 0 0 ..............  Madrid.
6 1 4 ! . . .  4 0 0 ..............  Cádiz.

5 9 4 . . .  4 0 0 ..............  Orense.
1 6 5 7 7 . . .  4 0 0 ..............  Madrid.

8 6 7 5 . . .  4-00..............  Logroño.
La Dirección general ha d ispuesto  qu e  el sorteo q u e  se ha 

de ce lebrar  el dia 24 del p re sen te  sea de g ran d es  premios, 
bajo el fondo cíe 400,000 pesos fuer tes ,  va lor  de  20,000 b i
lletes á 20 d u ro s  cada  uno ,  de cuyo capita l  se d i s t r ib u i r á n  
en 500 prem ios  y 10 ap rox im ac iones  300,000 pesos fuertes ,  
en  la forma s ig u ien te :

Premios. Pesos fuertes.
ÍT .T  d e ..............................................................  60000
1 . . .  d e .......................    20000
3 . . .  d e .................  1 00 0 0 ........................  30000
6 . . .  d e .................  5 0 0 0 ........................  30000

1 2 . . .  d e    2 0 0 0 ........................  24000
2 4 . . .  d e . . . , ___  1 0 0 0 ........................  24000
5 0 . . .  d e ................. 5 0 0 ........................  25000

4 0 3 . . .  d o  . 2 0 0 ...............   80600
500

2 A proxim aciones  de 1C00 ps. ca
da un a  p a ra  el n ú m ero  a n t e 
r io r  y  pos ter io r  al p rem io  de
60000................................................. 2400

2 Idem  de 950 p a ra  idem al
de 2 0 0 0 0 ..........................................  1900

6 ídem  de 350 p a ra  idem á los
de 1 0 0 0 0 ..........................................  2100

300000 ^
Si el n ú m ero  1 o b tu v ie re  a lguno  de los cinco prem ios  

mayores,  la ap rox im ac ió n  an te r io r  qu e  co rrespon da  á dicho 
prem io será  p a ra  el 20000; y si fuere  este el ag rac iado ,  la 
posterior será  p a ra  aquel.

Los 20,000 billetes e s ta r á n  subdiv id idos  en décimos á 
40 rs. cada un o ,  y se d e sp a c h a rá n  en  las  A d m inis trac iones  
de loterías nacionales.

 ̂ Al día siguiente do rea l izarse  el sorteo se d a r á n  al p ú 
blico las lis ias  im presas  de los nú m ero s  q u e  h a y an  conse
guido premio y por e llas,  y por los m ism os billetes o r ig in a 
les ,  pero no por n in g ú n  otro docum ento ,  se s a t is fa rá n  las  
gananc ias  en las m ism as  A d m in is t rac iones  donde se h a 
y an  ex p en d id o ,  con la p u n tu a l id a d  q u e  t iene  ac re d i tad a  la 
Dirección.



PARTE NO OFICIAL.
 CORTES

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a r q u e s  d e  Y i u jm a .

Sesión del dia 6 de Diciembre de 1851.
Se abre á las tres m enos cu arto , y  leicla el acta de la anterior,

es aprobada.
£1 Senado queda enterado de una com unicación del Sr. M inis

tro de la G obernación , con la cual remite copia de los dos partes 
telegráficos leídos ayer por el Sr, Presidente del Consejo de M inis
tros en el Congreso de Sres. D iputados.

El Sr. Marques de  M IR A F L O R E S , M inistro de Estado: Pido
Ja palabra.

Quiero decir al Senado dos palabras semejantes á las que el se- 
Sr. Presidente del Consejo de M inistros pronunció ayer en el Congre
so: estas se reducen , seííores, á asegurar que el Gobierno de S.°M. 
cuenta con todos los m edios, á pesar de las circunstancias difíciles 
en que se halla el reino vecin o ^ para que el orden, la p a z , los 
derechos de S. M. y  la Constitución del Estado se conserven en 
todo su esplendor, y  el pais tra n qu ilo , absolutamente tranquilo.

Se leen los presupuestos correspondientes á los Ministerios de Esta» 
do y Marina que remite el Congreso de Sres, D iputados; y á pro
puesta del Sr. Presidente, el Senado acuerda que se nombre una c o 
misión especial que exam ine cada uno de los presupuestos do los 
diferentes M inisterios según se vayan presentando.

El Sr. L O P E Z (D . Joaquín A laría): P ido la palabra para anun
ciar una interpelación al G obierno de S. AI. sobre la marcha polí
tica 3r adm inistrativa que sigue, asi en el interior como cu el ex
terior; y  para reducirla á términos precisos y  excusar una in c o in o  
didad al G ob iern o , diré que sobre lo que principalm ente girará mi 
interpelación será sobre el estado de la imprenta , y con especiali
dad sobre la supresión del periódico La Europa , sobre los negocios 
de la Isla de C u b a , sobre la marcha retrógrada que sigue ti G o
bierno, y  sobre las medidas que baya adoptado ó piense adoptar en 
vista de los últim os sucesos de Francia , que ú todos nos han sor
prendido.

El Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de Estado: El 
G obierno, en uso de su derecho, avisará al Sr. López cuándo está 
en el caso de contestar á su grave y larga interpelación.

Se aprueban sin discusión cinco dictámenes de la com isión de 
examen de calidades, en quo se propone Ja admisión de los señores 
Marques de B csolla , Marques de B en a lu i, Fernandez Bacza , M ar
ques de Cáoeres, y  Conde Je Oñate.

El Sr- P R E SID E N T E  : El Senado se servirá reunirse en seccio
nes para nom brar las comisiones que lian de dar dictám eu sobre los 
presupuestos de Estado y Marina , después de lo cual so entrará en 
la órden del dia. Se suspendo la sesión.

Eran las tres.
A  las cuatro menos cuarto declara el Sr. Presidente que con ti

núa la sesión.
El Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de Estado: Seño

res, el G obierno acaba de recibir cu este instante un nuevo despa
cho telegráfico de P aris; y  com o el asunto en cuestión es tan im 
portante bajo todos aspectos, considera el G obierno que es conve
niente dar conocim iento al Senado, com o supongo que se habrá dado 
también al Congreso de los Diputados de dicho despacho. Dice asi 
(leyendo) : Ir un 0 de D iciem bre de í 85 i á las siete y quince minutos 
déla mañana.—Paris á las cuatro de la tarde del dia 5. ~  El M i
nistro plenipotenciario de S. AI. al Alinistro de Estado,— Ha h a 
bido un princip io de insurrección : las barricadas levantadas en el 
arrabal de San A n ton io  han sido tomadas á paso de carga : jlia sido 
muerto un representante : queda restablecida la tranquilidad.”

E l Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia. Discusión del dielám en 
de la com isión y  votos particulares sobro el proyecto de ley  do reti
ros m ilitares.

El Sr. Alarques de A IIR A F L O R E 3, M inistro de E stado: E l se
ñor M inistro de la Guerra acaba de enviarm e un recado rogándo
me haga presente al Senado que, aunque con m ucho sentim iento su
yo, le es im posible asistir aqui h oy  por hallarse empeñado en la 
discusión del presupuesto del M inisterio de la Guerra, que hace 
dos dias ha empezado en el Congreso, y  que es im posible suspender. 
La com isión verá si su presencia es ó no necesaria para los efectos 
consiguientes en la d iscusión, y el Senado resolverá lo que juzgue 
mas acertado.

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l Senado no puede perder de vista que 
se halla reunido para esta discusión, habiendo sido avisado oportu
namente el G obierno. La com isión dirá si es de absoluta necesidad 
la presencia del Sr. Alinistro ele la Guerra.

El Sr. S A N Z (d e  la com is ión ): Siguiendo la práctica constan
te del Senado, la com isión no tiene inconveniente en que se aplace 
esta discusión para cuando esté presente el Sr. Alinistro de la 
Guerra.

Consultado el Senado sobre este punto, acuerda aplazar la dis* 
cusion.

El Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo mas asuntos pendiente: 
de que tratar, se levanta la sesión , y se avisará á dom icilio  á lo: 
Srcs. Senadores.

Eran las cuatro.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n ».

Sesión del dia 6 de Diciembre de 1851.
Abierta á la una y  veinte y  cinco  m in u tos , se leyó y  fue 

aprobada el acta de la anterior.
Se leyó y  pasó á la com isión correspondiente una petición de 

Varios vecinos de G ran ollers, provincia de Barcelona , sobre reforma 
de aranceles.

Se dió cuenta de una com unicación del Senado, en la que ma
nifiesta haberse aprobado en aquel Cuerpo el proyecto de ley  rela
tivo á la concesión de una pensión á las hermanas del P. Ibañez, 
muerto en Joló.

Dióse igualm ente de haberse aprobado el dictam en de la co 
misión mista sobre el p roy ecta d o  ley de reorganización del Bancc 
español de San Fernando.  ̂ #

En seguida ocupó la tribuna el Sr. Alinistro de Fom ento y 
leyó un R eal decreto por el cual se autoriza al Gobierno para ^ t i 
rar el proyecto de ley  relativo á la continuación del ferro-carrii 
de Aranjuez hasta A lm ansa , y  presentar otro nu evo, proqediendc 
ácto continuo S. S. á la lectura de este ultim o.  ̂ ^

El Sr. P R E S ID E N T E : Este proyecto de ley pasara a las sec
ciones para el n o m b r a m ie n to  de la comisión competente.

ORDEN DEL DIA.

Caso de reelección del Si\ Herrero,
Sin discusión se aprueba el dielámen de la com isión propo 

Hiendo no estar sujeto á reelección el Sr. D. Mariano ÍL rre io .

PRESUPUÍSTOti.

Continúa la discusión de! ik O. Guerra.
El Sr. R O D A : A n te  todo tengo <¡üo decir «ue no me par™ 

conveniente el que nadie pueda exigir á un partido que i¡,u  c, i . 
que diga en esta n i en otra ocasión cuáles son sus opiniones.
que por mucho tiem po he pertenecido a la en «Ue iiti-
puedo menos de exigir que por ultim a vea se ha t ■

de ella. No creo necesario hacer su historia ni recordar sus ser
v ic io s , solo diré que es una institución que puede ser m uy conve
niente en circunstancias dadas, aunque en otras no lo sea. Si el
partido progresista fuem  llam ado algún dia al p oder, esos hom 
ares políticos tendrían derecho para establecer la M ilicia armada. 
Es cuanto tengo que decir sobre este asunto, que fue lo  que me 
m o n o  ayer á pedir la palabra , y  con clu yo manifestando que nos
otros no contestaremos desde ahora á ninguna excitación quo se nos 
daga para que emitamos nuestras opiniones.

El Sr. SA N T A C R U Z renuncia la palabra.
El Sr. P A ST O R , en contra : Señores, voy á hacer el exámen 

dei presupuesto de la Guerra, seguro d equ e  mis observaciones harán 
ver que es exagerado, sin em bargo de que mis conocimientos no son 
suficientes para hablar cu esta cuestión. Y o  no soy partidario de 
las econom ías; he dicho y sostenido que no creo que las eco
nomías puedan ser el sistema de un Gobierno. Y o  entiendo que 
las verdaderas economías consisten en la reforma de los abusos quo 
pueda haber en el desempeño de los destinos de la nación , pues si la 
nación ha de llegar al grado de prosperidad que la corresponde , ne
cesario es que so hagan las reformas convenientes, y necesario que 
ios que profesamos estas doctrinas vengamos á combatir los presu
puestos por antíeeonówieus. Si hay cam ino que emprender para ha
cer econom ías, es seguramente el M inisterio de la Guerra ; esto es 
tradicional. Para demostrarlo no necesitaré mas que seguir el dicta
men de la comisión. Según la com isión , el presupuesto de la Guerra 
viene á ser una quinta parte del presupuesto general. A qui hay una 
equivocación m aterial, porque es el cuarto y no el qu in to , según 
aparece del mismo presupuesto. Si se trae al Austria com o m odelo 
de com paración, nosotros no estamos en estado de compararnos con 
ella , y su presupuesto de Guerra viene á ser la m itad. En Baviera 
es el 22 por 100 ; Bélgica el 2 2 , y  la Francia el 23 ; de suerte que 
ninguno de los datos que ha citado la comisión es exacto; asi que 
en término m edio viene á ser el 21 por 100, y  no traigo á com pa
ración esas naciones excepcionales. Nosotros no nos encontramos en 
ese estado medio.

Vea pues la comisión com o ha estado m uy poco acertada en 
esos daío3. Si. comparamos estas cantidades con el presupuesto de 
1830, también resulta mucho m ayor, pues según una memoria de 
aquella época, que he tenido en mi poder, el presupuesto solo era de 
250 m illones; pero hay la consideración de que entonces las A utorida
des militares tenian atribuciones com o Autoridades civiles : los Ca
pitanes generales se presentaban al Gobierno y habia Gobernadores 
en las plazas. Por lo tanto encuentro que los presupuestos son hoy 
mas caros que en el. año de 30. Que se quito todo lo que no sea ne
cesario para que la fuerza m ilitar sea lo  que debe sel-, porque la ín 
dole del Gobierno representativo es que no haya mas que una A u to 
ridad; y si hemos de tener las ventajas del Gobierno representativo 
es menester quitarla todo loq u e  tiene d em á s, y asi llegaremos á 
obtener economías.

Señores, es innegable que , principiando la comisión por m ani
festar que tiene necesidad de aumentar el presupuesto de la guerra, 
no se puede esperar que haya hecho economías. ¿ Y  es lógico que 
diga la com isión que reconoce esa necesidad de aumentar el presu
puesto? ¿H ay lógica en esto? Creo que no. Dice la com isión en se* 
guida (ice). Y  si hay en efecto esa necesidad de hacer economías, 
¿p or  qué no se han de llev¿ir á efecto en este añ o? ¿Que inconve
niente puede haber en imitar á la Francia y no tener tantas ofici
nas eonxo tenemos en España? Y o  creo que la comisión Teconoce la 
reforma , y  no se lleva á efecto porque no se propone ; de manera 
que la  com isión está pronta para aumentar el presupuesto, y no para 
dism inuirle.

D ice la comisión que los sueldos de las Autoridades m ilitares 
son por punto general mas pequeños que los de los empleados c i 
viles. Y o  no sé de dónde saca esto la comisión. Los Directores tie
nen 80,000 rs ., y  los de los otros ramos solo tienen 50,000; todos 
tienen menos. ¿D e dónde pues saca esto la com isión cuando por 
punto general todos los empleados m ilitares cobran m as? Decir que 
los sueldos de la carrera m ilitar son mas pequeños, es cosa ab
surda.

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. D ip u ta d o , suspenda V . S. por un 
m om ento su discurso. El Sr. Alinistro de la Gobernación tiene la 
palabra.

El Sr. B E R T R A N  D E  L IS , M inistro de la G obernación : Con
secuente el G obierno con el sistema que se ha propuesto de dar 
cuenta á los Cuerpos colegisladorcs de todas las noticias que reciba 
acerca de la situación actual de Francia , vengo á dar lectura del 
parte telegráfico que se acaba de recibir. Dice asi (Véase en la se
sión del Senado).

Después de concluida la lectura del parte telegráfico, continúa
E l Sr. P A S T O R : L legam os, señores, al m aterial. Para el m a

terial se pide de la manera siguiente (lee). ¿E s asi com o se han de 
presentar los presupuestos? Jóos presupuestos deben presentarse con 
todos los datos necesarios para conocer lo  que se pide y  para qué se 
pide. E l Congreso no puede aprobar siete m illones para cuarenta 
m il cosas embrolladas. E l Congreso es necesario sepa para qué se 
pide. Si no se hace asi ¿ cómo se -ha de conocer si esta partida es ó no 
excesiva ? Si para la defensa del pais se necesitan gastos mayores; 
si para esto hay que hacer sacrificios, hacerlos; tanto m as, cuanto 
que estos sacrificios son de naturaleza permanente. Y o  votaré todo 
lo  que sea preciso, pero es menester que se me diga.

Respecto á Oficiales generales, se ha m anifestado ya por el se
ñor San Rom án que hay muchos mas de los que debe haber, y  
que sobran de los que se necesitan para mandar el ejército y  las 
plazas; por lo  mismo y o  insisto en la necesidad de que se fijen las 
cualidades para llegar á ser Generales. Me parece haber demostrado 
que el presupuesto de la Guarra es excesivo, y  resulta que el de 1852 
es m ayor que el de 1851, contra las esperanzas que todos habíamos
concebido.

C on clu yo, señores, manifestando que á m i ver n inguno de los 
Diputados que se sientan en estos bancos dejará de estar pronto ú 
ponerse al lado del Gobierno si la libertad del pais y  el T rono de 
Isabel II se viesen amenazados.

E l Sr. L E R S U N D I, M inistro do la G uerra: El Sr. Pastor, come 
habrá observado el Congreso, ha empezado por colocar sobre estoj 
bancos el em blema de las econom ías, y  se ha entretenido en pegarle 
de papirotazos. Siguió S. S. por declarar que aqui se habia consijg» 
nado el p rin cip io , y  en m i concepto aludiendo á uno de los M inis
tros , que se podían rechazar com o incom petentes los exámenes t 
cargos que se dirigieran en la discusión del presupuesto. Y o  cree 
que el Sr. M inistro de M arin ará  quien puede aludirse en este pum 
lo , explicó la mala interpretación que se dió á sus palabras; y  s 
el Sr. Pastor estaba aqui presente, com o ios demas Sres. Diputados 
oiria su rectificación , en la que consignó que todos los Sres. D ipu 
tados tenian derecho á tomar parte en los debates, fueran o no es
peciales, porque por poco especiales que sean, la ley de presupues
tos, que es en mi concepto la ley de las ley es , se presta á ser exu- 
minada bajo infinitos aspectos. Adem as, señores, el Diputado de h 
nación , sea ó no especialidad, puede y  tiene derecho á̂  entrar er 
cuantas cuestiones vengan aqui, y no es el G obierno quien les ne
gará su competencia. ,

Y o  por m i parte no recusaré la del Sr. Pastor, pero si lo indicar* 
que ha incurrido en varios errores. S. S ., haciéndose cargo do la 
comparaciones de nuestro ejército y presupuesto con los  ̂ejércitos i 
presupuestos de otras naciones que en el dia de ayer se hicieron po 
el Sr. San R om án , lia venido á formar un paralelo del ejército de 
año 30 con el a c tu a l, queriendo deducir de él una ventaja sobre h 
época presente. La ilustración de los Sres. Diputados comprender; 
hasta qué punto es inexacta la com paración, y  cuán diferentes erai 
aquellas circunstancias de las actuales. Haré observar al Congreso 1< 
disparidad que hay en la comparación del ejército de aquella époc, 
con el actual. En e¡ año 1850el presupuesto general era de 546.759,25 
reales, y  el de la guerra consumía el 46 por 100. En el d ia, cora 
el S i. Pastor ha declarado , no llega al 2 5 ; próxim am ente está entr 
22 y 2-3; y  com o el Congreso v e , en aquella las atenciones de 1 
'uierra , relativamente n las demas, ascendían á m ucho mas que e: 
el dia 5 de m odo que la diferencia en caso está en fayor de la époc

actual, y no sobre aquella, como el Sr. Pastor pretende hacernos
creer.

S. S. ha llam ado en apoyo de sus argum entos la circunstancia 
de que entonces las Autoridades militares ejercían cargos civiles que 
ya no desempeñan. Esto probará que han crecido los presupuestos de 
otros M inisterios, pero nada absolutam ente, nada dice contra el 
de la guerra; y  me sorprende que persona tan ilustrada com o el se
ñor Pastor se valga de razones hasta cierto punto contraproducen
tes. El Sr. Pastor , comparando los sueldos de los empleados civiles 
y m ilitares, ha hecho algunas observaciones que yo  tocaré con m u 
cha ligereza, porque el puesto que ocupo me aconseja hacerlo asi. 
Todos los em pleados, señores, cum plen con su d eber; todos sirven 
á su Reina y  á su pais, y  no es del caso entrar en comparaciones 
que los militares no temerán ciertam ente, pero que y o ,  M inistro de 
la C orona, debo excusar.

Sin em bargo, me será perm itido hacerme cargo de la com pa
ración hecha por S. S. del sueldo del Gobernador c iv il de la pro
vincia con el sueldo de Capitán general de un distrito. ¿ Es posible, 
señores, presentar este paralelo? ¿N o  sabe el Sr. Pastor que en el 
distrito en que manda un Capitán general hay tres ó cuatro G o
bernadores civ iles?  ¿Sabe S. S. con quién pudiera haber comparado 
al Gobernador c iv il en punto á sueldos? A l Comandante general de 
provincia que tiene igual jurisdicción , pero infinitamente m enor 
sueldo.

El Sr. Pastor ha entrado luego en el exámen de la adm inis
tración m ilitar , y con ese m otivo nos ha dicho cosas en m i concepto 
m uy peregrinas. Ha supuesto S. 8. la posibilidad de que la Hacien
da c iv il pueda encargase de la m ilitar. Y o  ruego al Sr. Pastor quo 
se sirva citar el pais donde esto sucedo; y cuando en ninguna par
te sucede, ¿habrá alguna razón para que no sea a s i?  Hay m uchas, 
señores. La adm inistración m ilitar no se reduce solamente á recib ir 
los haberes con una mano y  darlos con la otra , son oficinas de con
tabilidad mas num erosa, s i ,  que las de los otros M inisterios; pero 
teniendo todos los departamentos sus oficinas de contabilidad ¿qu ie 
re negarse á Guerra las suyas?

Es ademas la administración m ilitar un cuerpo sin el cual no 
pueden subsistir los ejércitos, y en campaña sobre todo, en que tie
ne que subvenir á las necesidades del cam pam ento, donde nada en
cuentra. Eu Francia, y  creo que el Sr. P astorizo rehusará la cita, 
hay cíen Intendentes m ilitares, ni poso que nosotros tenemos solo 
diez.

En Francia me dirá S. S. que el cuerpo de contabilidad adm i
nistra ; es exacto. Y o precisamente aspiro á que suceda esto en 
España. Adm inistrando será económ ico; será m uy ú t il , y  tanto, se
ñores, que creo llegará un dia que merezca los elogios del Sr. Pas
tor, La comisión indica efectivamente la conveniencia de que se ha
ga una reforma en la adm inistración m ilitar. Y o la creo condu
cente ; con el tiempo llegará á hacerse, com o he indicado asi en la 
comisión ; pero para esto es preciso empezar por plantear las bases, y  
á este fia se dirigen mis pensamientos. Y o  lie empezado á plantear 
algunas reformas, y las que hasta ahora he ofrecido no se han que
dado sin realizar; las voy  cu m plien do , y me propongo continuar 
haciendo lo mismo. El servicio de utensilios, com o la com isión ob 
serva m uy bien , es una carga costosísima ol Estado, sin producir 
siquiera la menor comodidad al soldado. Esto llam ó la atención dej 
Gobierno con preferencia , y yo no pude menos de tratar de exam i
nar el estado de las cou!ratas para que según fuesen espirando pro
veyese el Gobierno á esa necesidad por medio de la adm inistración.

La Guardia c iv il tiene ya en el dia camas que pertenecen al 
Estado, y en lugar de costar 60 rs. anuales cada un a , no costarán 
en lo sucesivo mas que 20 por razón de entretenimiento. Ocho m il 
son las camas que tiene la Guardia c iv il. En M allorca , único dis
trito m ilitar donde han espirado estas contratas, se ha hecho este 
servicio por la adm inistración m ilita r , y  produce a lli las mismas 
ventajas que aqui á la Guardia civ il. El Gobierno aun no ha podi
do extender ese sistema beneficioso á toda España , porque para ello 
era preciso rescindir las contratas hechas á plazos largos, y  en las 
cuales hay condiciones onerosísimas, que han detenido al G obierno 
al saber que tenia en tal caso la obligación de recibir el material. 
Esta es la razón por que el Gobierno espera á que concluyan las 
contratas para generalizar su sistema. E l Sr. Pastor conocerá que 
hay cosas que se inician con fe , que se emprenden con voluntad, 
pero que necesitan tiempo para acabarse.

El Sr. Pastor nos ha hablado tam bién, me parece, de falsifi
caciones de libranzas. Señores, la falsificación de libranzas, esa m is
ma palabra falsificación, dice q u e jo  puede hacer cualquiera, no 
que la haga la administración m ilitar. La falsificación, rep ito , la 
puede hacer cualquiera; no es necesario ser agente de la adm inis
tración para consumarla ; y  francamente yo  hubiera deseado que el 
Sr. Pastor me hubiera ahorrado esta rectificación.

El Sr. P A S T O R : De ninguna manera ha sido m i ánim o ofen
der en lo  mas m ínim o á la adm inistración m ilitar. Todo lo  que y o  
he dicho es que en la adm inistración m ilitar habia habido abusos 
que deberían procurarse evitar; pero de ninguna manera ha sido 
m i ánim o ofender á esa adm inistración en lo mas m ínim o.

El Sr. L E R S U N D I, M inistro de la Guerra : La adm inistración 
m ilitar ha tenido por una larga serie de años la clase de pagadores 
sin fianza do ningún genero, y  no hay un ejemplo de que desde su 
instalación hasta el dia haya faltado uno solo de esos individuos á 
su deber. Esto debo decir en honra de esa misma adm inistración.

«L ey  de uniformes.»» Señores , y o  no sé hasta qué punto pueda 
reclamarse por uu Sr. Diputado la ley  de uniform es, cuando n in 
gún pais la tiene. Podrá decirse en verdad que el Gobierno puede 
hacer un m al uso de la facultad que tiene para cam biarlos unifor
mes ; yo  no niego este derecho á los Sres. D iputados; pero yo  no 
puedo consentir quo haya de ser ley  una cosa que es puramente re
glamentaria. El Sr. M adoz, hablando ayer de este m ism o asunto, 
decia que el cambio de uniformes era costosísimo á los Oficiales y  ni 
Estado. E l Estado, señores, no sufre ningún quebranto en este pun
to : cuando se hace el cam bio de uniformes siempre se toma en 
cuenta el tiempo de la duración del vestuario, y  ul Sr. M adoz, que 
en m i tiempo ha podido observar un cam bio accidental en los u n i
form es, le diré que habiendo trascurrido los plazos de su uso , se 
consiguió con la reforma hecha una gran ventaja para el Estado, 
dando mucha mas duración al vestuario.

••Ley de ascensos.»» Se bu reclamado también una ley de ascen
sos. El único pais de Europa que tiene ley de ascensos es la Fran
cia. La ley de ascensos será m uy posible que la traiga el G obierno. 
Y o espero presentarla ; pero antes de que venga esa ley  al Congreso 
tiene que mirarse m ucho el G obierno, y  tiene que exam inarla m u y  
detenidam ente, porque es una ley de gravedad suma y de gran 
trascendencia en la nación. Si la ley de ascensos no se ha traído ya , 
no consistirá ciertamente en el M inistro de la Guerra, que ha hecho 
todo lo que le cum plía hacer en este punto. El M inistro de la Guer
ra se encontró con un proyecto de ley conclu ido que no halló con 
veniente, y nom bró para formar otro una Junta , en que toman 
parle diez y ocho entendidos Generales. Esta Junta hace próxim a
mente seis meses que se está ocupando con asiduidad de esos traba
jos y  de otros, y  á pesar de la ilustración de las personas que la 
com ponen, á pesar del número de Generales que entienden en este 

i asunto , y  que han podido distribuir sus trabajos, todavía no han
i podido dar por term inado este im portante proyecto de ley.

Por consiguiente el M inistro de la Guerra tam poco ha podido 
hacer eu este punto mas que lo que acabo de explicar al Congreso; 
pero vuelvo á repetir que antes de presentar el G obierno ese proyec
to de ley á los Cuerpos colegisladores, se mirará m ucho en e l lo ,  y  

i no lo liará sino después de haber m editado m ucho hasta qué punto
i puede ser conveniente la presentación de esa ley.
i «.Cadetes de los colegios.” E fectivam ente, el capítulo de co lé -
t j gios lia subido un poco. ¿Se sabe cuál es la razón? La razón, sc¿:o- 

i res, es que habiéndose agotado el número de los Subtenientes de 
) | reemplazo , tienen necesariamente que entrar á ocupar esos dcs- 
; ! linos los cadetes. Antes se daba un tercio de los ascensos á los cade- 
i tes y dos á los Subtenientes de reem plazo; y ahora los cadetes ne-
í ccsitan cubrir las tres partes, y puedo decir ̂ que, casi la totalidad de
i las vacantes. Y  a propósito de reemplazos, diré á S. S que desde qu«



el Ministerio actual ocupa este banco se lia reducido el número ríe ¡ 
los Oficiales que se encuentran en esta situación á cerca de 800.

Cuando j o  me encargué del Ministerio de la Guerra había pró
ximamente 1800 Oficiales de infantería  en la clase de reemplazo. 
Con la l e j  de retiros aplicada con justicia y equidad , el Gobierno 
lia logrado disminuirla  en los 800 citados,  y  un buen testimonio 
de la rectitud con que ha obrado es que no lia producido en sus j  
medidas una ligera reclamación; por lo tanto ha venido á quedar 
reducido el escódente de Oficiales en el día á 1049; y creyendo yo 
como creo que es m uy justo y conveniente dar colocación a esos 
Oficiales , procurando la  salida del servicio á los cansados sin per
judicar sus derechos, he presentado en el Senado una ley, con la  que 
m e prometo que antes de seis á ocho meses ta l vez se concluirá el 
reemplazo.

Que sobran Generales. Efectivamente exceden del número que 
m arca el decreto orgánico del estado m ayor  general :  son 72 los T e 
nientes Generales que se m arcan en el decreto orgán ico ;  105 los 
Mariscales de c a m p o ,  y 1*20 los B r igad ieres ;  y hay muchos mas, 
como ha observado m u y  bien el Sr, Pastor.  Pero eso estaría tam 
bién m u y  bien cuando el Sr. Pastor no hubiera visto que en el ano 
que llevamos corr ido ,  habiendo muerto ÍG Generales, no se han 
provisto mas que dos. ¿Quiere el Sr. Pastor que se suiciden? ¿Pu e
de hacer mas el Ministro de la Guerra que no proveer las vacantes? 
¿De qué otra manera se halda de amortizar el exceso? Efectivamente 
excede del número ía ciase de Generales;  pero si bien excede del nú
m ero, las observaciones que hizo ayer el Sr. Brigadier San Rom án 
estuvieron m uy en su lugar. E l  Sr. San R om án  contestaba al señor 
Madoz, y decia que Radetzky era una especialidad ; pero ¿cuándo se 
lo decia"eso? Cuando pedia ei Sr. Madoz que se fijara la  clasifica
ción de reemplazo, que se clasificaran los Generales. L a  clasificación 
que se propone está hecha ; cuando los Generales llegan á  cierta 
edad quedan de hecho clasificados, y el Gobierno encuentra m u 
chas veces entre esos ancianos y distinguidos Generales  algunos que 
están aptos para el servicio con tanta u t i l id a d ,  que nosotros los jó
venes no podemos reemplazarlos.

E i  Sr. Pastor, si yo no le entendí m a l ,  ó si no inferí m a l ,  por
que creo que le entendí,  habló de Generales  viejos y  jóvenes,  y  dijo 
que se necesitaba cierta edad y ciertos servicios para la ocupación 
de ciertos puestos*E l  Sr. Pastor rae hará la justicia de suponer que 
si yo en pocos anos he podido llegar á este puesto,  si hay otros G e 
nerales jóvenes que ocupan puestos eminentes, esos Generales han te
nido la fortuna ue tener una ocasión que no siempre se encuentra; 
y una faja en mi General  joven está representando una infinidad 
de personas beneméritas que quedan rezagadas.

E l  Sr. P A S T O R :  Nada estaba mas distante de mi ánimo que 
dirig irme al Sr. Ministro de la Guerra ; y -I S. S» me permite ............

E l  Sr. L E  R SU N  D i,  Ministro de la G uerra :  No tengo incon
veniente.

E l Sr. P A ST O R  : Tan lejos estaba eso de mi ánimo , que me re
fería al argumento del Sr. San R o m á n ,  que nos dijo había ciertos 
Generales que por su edad no podían servir ,  y después nos dijo que 
había una porción de puestos para ios que se necesitaban ancianos, 
y por consiguiente decia yo lo mismo que S. S . , que no puede ne
garse eso y no puede inutilizarse á esos Generales;  pero lo mas re
moto que ha podido estar de mi ánimo lia sido eso que infiere S. S.; 
y  siento que haya ere. i do una rosa tan agenu de mi posición y de 
mis hábitos.

E l  Sr. L E  R S U N D Í , Ministro de la Guerra : Doy gracias al se
ñor Pastor por haber tranquilizado mi susceptibilidad , tal vez exce
siva, y voy ahora á hacerme cargo de cierta equivocación de'l dis
curso del Sr. M adoz,  relativo á fijar la fuerza de m ar y tierra. E l  
Sr. Madoz recordará otra ocasión en que discutiéndose aqui la ley 
de q u in ta s ,  ó la quinta de 25,000 hombres que pedia el Gobierno, 
yo aplacé la cuestión para este caso, que es en el que debia fijarse 
la fuerza tratándose del presupuesto; pero recuerde S. S. lo que yo 
dije que entendía por fuerza permanente.

Por fuerza permanente dije que entendía la fuerza que p erm a
necía sobre las armas , la fuerza que habia en las filas. Esta decia 
yo que era la fuerza permanente ; y si yo lo creyese, ó si el  Sr. Ma
doz lo tuviera esto por mejor, no tendría inconveniente en dejai 
sobre la  mesa un estado de la fuerza, no tendría inconveniente nin
guno. Pero el Sr. Madoz conoce que sin que esto sea una reserva 
meticulosa , siempre es conveniente no demostrar á las claras la 
fuerza con que se cuenta. Yo dejaré el estado sobre la m esa ,  si S. S. 
qu iere ,  para que lo ex am in e ;  pero de esto hay  una diferencia á 
dejar que se publiquen y  que sean conocidos datos q u e ,  aunque lo 
son, nunca tienen tanta exactitud como convendría á los que en 
circunstancias dadas pudieran sernos adversos.

Recordará el Sr. Madoz que se hacia en el ano 21 una distin
ción de ejército permanente y Milicia nacional a rm a d a ;  y cuidado 
que no voy á entrar en la cuestión de la Milicia n ac ion a l ,  hablo 
del elemento m ilitar  que podrá costar dinero al Estado. Pues se ha
cia distinción de uno á otro ,  ¿y  por q u é ?  Porque el uno perm ane
ce en las filas y puede disponer de ellas el Gobierno en circunstan
cias dadas,  y  esta era la fuerza permanente de m ar  y  tierra.

Dice .8. S. que la economía de los seis millones de la quinta  no 
es economía ; ¿ y  quién puede d u d a r lo ?  Y o  no he tenido la preten
sión de decir que he hecho esa economía; suprímase un servic io , y  
resultará economía; nada mas fácil que suprimir  el ejé rcito, y h a 
brá una economía de 250 millones.

Y o  no pretendo pasar  por hombre que hace esas economías, por 
que suprim ir  un servicio no es hacer economías ;  yo sostengo el 
mismo sistema económico que el ano pasado;  yo  rebajé 20 millones, 
y esa economía de los 20 millones se ha verificado ; y  esa mism a 
economía de 20 millones es la que hoy sostengo; y  hay  ademas la 
cantidad de un millón setecientos y  tantos m il  reales que en el 
presupuesto de la guerra ha venido á figurar el gasto de la G u a r 
dia civil  ; pero debe tener presente el Sr. Madoz q u e ,  asi  como la 
economía de los seis millones de la quinta no es econom ía ,  es eco- 
uomía la de tres millones para el m ater ia l ,  porque suprimiendo un 
servicio y  ¿Hendiendo á ese mismo servic io , verá S. S. que hay una 
economía. E l  año pasado no se habían disminuido esos tres m i l lo 
nes de reales para el material ; yo reformo un servicio y  lo cubro, 
y esto, señores, en rigor viene á ser una economía.

E l  Sr. Madoz me aconsejaba ayer que desechara les consejos pe
ligrosos, en cierta m ater ia ,  de mis amigos el Sr. San R om án y B r i 
gadier Lasala.  No tenga cuidado S- S . ; yo tengo mas de 25 años 
para saber discurrir lo que es conveniente ; sé gobernarme por mi 
m ism o ; y  si bien tengo gusto en oír á esas personas, siempre en ú l 
timo resultado sigo las inspiraciones de mi sentido común y las que 
me aconsejan m i conciencia y  mi saber. Habló también ei Sr. Madoz 
de los asistentes de los Oficiales.

¿ Sabe el Sr. Madoz á lo que se refiere la comisión en su d ic
tam en ?  No se refiere d los asistentes, porque respecto á ellos se ob
serva en el día lo misino que en otras épocas , porque yo  no lie 
hecho mas que seguir á mis antecesores en cuanto á observar r igor 
en este punto. ¿ S a b e  S. S. á lo que se refiere? Se refiere á los 
tambores, á los cornetas y músicos que habia de mas. Esta es la 
observación que se hace ;  y la  lie adm itido con mucho gusto ,  por
que antes que la comisión me lo indicara habia í ornado ya p rov i
dencias sobre este particular.

Hablando ayer el Sr. Madoz def establecimiento de inválidos, 
quería que el Gobierno no lo suprimiera . La comisión , señores, 
no propone tal cosa ; lo que propone es lo que S. S, peosó ayer, que 
se concedieran licencias á los que las pidieran , que es lo mismo 
que lia hecho el Gobierno.

No recuerdo si fio olvidado a lgún punto importante del dis
curso del Sr. Madoz. Si yo lo hubiera om it id o ,  la comisión se en
cargara de recordarlo, y no quedará sin contestar ninguna de las 
cosas que fin locado S. S.

E l  Sr. M A D O Z  : Solo me ocurre decir ú las observaciones del 
Sr. Ministro relat ivas  á la conveniencia ó inconveniencia de p u b l i 
car el estado de nuestra fuerza permanente, que no haciéndolo se 
falta á Jo preceptuado en la Constitución. Si los que hicieron eí 
artículo  á que se refiere este caso hubiesen sabido que de ese modo 
había de evadirse su cum plim ien to , no ío hubieran consignado.

E l  Sr. L E R S U N D I ,  Ministro de la G u e r ra :  Señores,  la cues
tión está reducida al modo de entender lo que es ejército perm a
nente; esta es la cuestión en últ imo término. Dice el Sr. Madoz que 
las Cortes no tienen ocasiun oportuna de fijar las fuerzas de n n r  y 
tierra. Cuando se trató en el Congreso del último reemplazo y ei 
Sr. Madoz se orupó de la misma cuestión que ahora ,  le remití  á la 
discusión de presupuestos : le d i je entonces lo que era fuerza m i l i 
tar. v ahora dice S. S. que es fuerza permanente  la que hoy está 
en sus casas,  aña Herido que por qué no está incluida en la fuerza 
permanente.

E l  Gobierno pide 99,000 hombres para el ejército permanente, 
y dice el Sr. Madoz que por qué no se incluye en ellos á los que 
están en sus casas, siendo asi qne pueden ser l lam ados cuando el 
Gobierno lo estime necesario. L a  cuestión pues queda reduc ida ,  co
mo he dicho y a ,  al modo de entender la  palabra ejército p erm a
nente; y  como S. S. y  yo la entendemos de diferente m a n e r a ,  hé 
aqni la dificultad  de ponernos de acuerdo sobre este punto.

Dice la  Constitución que á propuesta del R e y  se fijará an u a l
mente por las Córtes la fuerza permanente  de m ar  y  tierra. Es  cier
to; ¿pero  dice, como en otros p u n to s ,  al pr incipio  de cada legis
latura sucederá ta l c o sa?  ¿C ó m o  no dice la Constitución: al p r in 
cipio de cada legislatura se presentará el Gobierno á hacer es to?  E l  
Gobierno comprende que no determinando la Constitución esa oca
sión , lo mas oportuno es la discusión del presupuesto.

En cuanto al miedo que supone el Sr. Madoz al Gobierno, diré 
que el miedo m inisteria l  no viene á ser otra cosa que prudencia , y 
Ja prudencia , señores, en los Gobiernos no deja de ser una cua l i 
dad lau d ab le ,  qne yo en todos tiempos he sido el primero en reco
nocer. S. S. lia echado de menos el estado de las fuerzas del ejér
cito en la comisión : he dicho que lo pondré sobre la mesa , pues 
no tengo inconveniente ninguno en ello ;  y si no lo he presentado 
antes ha sido por mantener ileso el principio que tanto aturde á 
S. S. y  que tan arraigado está en m i conciencia.

Después de una ligera  rectificación del Sr. M a d o z , dice
E l  Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión. Continúa 

la  del diclámen de la  comisión respecto á la  supresión del periódico 
L a  Europa.

Se lee la enmienda de los Sres. Pacheco, B enavides,  Ríos Rosas 
y otros,  y dice en su apoyo

E l  Sr. P A C H E C O : ¿QLlt* es Ia im prenta,  señores? E l  emblema, 
el resumen de la moderna civilización. No hay nada pues en esta 
materia que desdiga de la  magestad del Congreso, y que sea ind ife
rente á ios ojos de los guardadores de la libertad. Y  no se crea que 
me expreso asi por  deber á la imprenta m i  entrada en la  carrera 
p ú b l ic a ,  n o ;  lo lingo solo porque creo que mas glorioso y  digno es 
un pueblo con imprenta libre que otro que v iva  con formas consti
tucionales, pero sin imprenta .

Pero vengamos á la cuestión concreta , á la cuestión del m o 
mento. E l  Ministerio se ha creído en el caso de deber supr im ir  un 

I periódico; y conociendo que ha obrado contra las leyes, viene al 
| Congreso á pedir un voto de aprobación. L a  cuestión es pues polí-  
í tica ; pero no se crea por eso que deba fallarse sin otras razones que 
| los motivos de s impatía  ó antipatía que los Sres. D iputados puedan 
¡ tener hácia las personas que componen el Minis terio, no : las cues- 
| tiones políticas no son arbitrar ías ,  y para su resolución es menes

ter tener presente todo lo que lia ocurrido en este punto. L a  cues
tión pues es. de d ic tad u ra ,  no de dictadura ab so lu ta ,  no supongo yo 
tal cosa ; pero es una cuestión de exceso respecto á las facultades 
que dan las leyes ai  Gobierno ; en ese terreno se ha presentado por 
el Gobierno, y  en este terreno la voy á tratar.

Señores, yo no condeno la dictadura de un modo absoluto.  Por 
lo m ism o que las leyes no pueden prever todos los casos ; por Jo 
mism o que su poder no alcanza á veces á tanto como quisiéramos, 
es preciso convenir en que hay momentos en que los Gobiernos tie
nen el derecho de salirse de las leyes y hacer en pro de la sociedad 
cuanto crean conveniente. Las sociedades, señores, no tienen el dere
cho de suicidarse: Yo  concedo pues la d ictadura ;  pero esta tiene sus 
condiciones, con las cuales debe conformarse. ¿ Y  cómo no habia de 
excusarla yo cuando he s ido,  no diré el ú n ico ,  pero sí uno de los 
pocos Ministros que han venido al Congreso confesando que habia 
ejecutado una acción fuera de la leyr , y  pidiendo m i absolución?

Ahora b ie n ,  señores; lo que ha heclio el Gobierno ¿era necesa- 
¡ r io ?  Para contestar á esta pregunta será menester tener presente la 

legislación vigente de imprenta . L a  legislación m anda que antes de 
circular un periódico, dos horas antes nada m enos, se presente á la 
Autoridad  una prueba ó e je m p la r , y  concede á esa A utoridad  el de
recho de no perm itir  su publicación si cree que sus artículos pue
den ser peligrosos. Y  yo pregunto :  ¿ S e  ha verificado esto? ¿S e  ex
ceptuó ese periódico de la reg la  c o m ú n ?  N o :  ese periódico fue en
tregado al  Gobierno. Pues entonces ¿ p o r  q u é ,  si sus doctrinas eran 
perniciosas, no se obraba con él como con los d e m a s?  ¿ Im porta  
mas acaso im pedir  la circulación de un periódico porque con mas 
ó menos gracia describa el traje ó el adem an de un M in is t r a ,  que 
cuando ataca á la sociedad? ¿Quiere el Congreso que yo le diga lo 
que creo respecto á no haberse recogido h a  Europa-? Pues yo se lo 
diré.

Señores, el periódico L a  Europa se presentó en su primer n ú 
mero como m in iste r ia l :  ese periódieo era a trev id o ,  revolucionario;  
pero al comparar la adm inistración presente con otras anteriores, 
dispensaba sus elogios á los actuales Ministros . Y a  se v e ,  como los 
Sres. Ministros no pueden ejercer por sí mismos el derecho que Jes 
da la ley de recoger los periódicos, tiene que encargar  el liso de es
te derecho á otras personas; y  como estas no habrán tenido bastan
tes alcances para conocer lo que puede ó no perjudicar  á la socie- 

¡ d a d ,  se han fijado solo en lo que hacia relación á los M in is tro s ,  y 
deslumbradas con los elogios que de ellos se hacían , no se cu ida
ban de otra cosa. Esa  es la  causa por qué ese periódico no se ha re
cogido , porque á la vez que revolucionario era ministerial .  (Pide la 
palabra  el Sr. Asquerino.)

De cualquier modo, señores, de esto resultan grandes enseñanzas: 
resulta de una parte una arb i trar ie dad , y  resulta que,  teniendo el 
Gobierno una facultad en las leyes para recoger los periódicos, no lo 
ha hecho, con lo cual habría evitado este conflicto: pues no lo ha hecho, 
sobre él cae la responsabilidad. E l  Gobierno nos pide hoy un voto 
de absolución , y  el voto de absolución debería pedirse por 110 h a 
berlo recogido. E l  GoJfierno tenia en las disposiciones de la ley v i 
gente todos los medios para evitar los males  que pudieran resultar  
á la sociedad: 110 lo lia hecho, y  no se da m as d isculpa para esto 
sino la de que se creía que era un deber hacerlo asi.

Este modo de traer aqui Jas cuestiones políticas  110 es consti
tucional n i  parlamentario,  pues no vamos á juzgar por simpatías ni 
por antipat ías ,  sino en el terreno de la  necesidad; pero si el señor 
Presidente del Consejo no ha-excusado la m ed id a ,  no ha sucedido 
asi con el Sr. Muñoz Maldonado. E l  Sr. Muñoz Maldonado entró 
anteayer  en largas consideraciones para excusar la medida que el 
Gobierno habia tomado ; nos leyó S. S. a lgunos trozos del citado 
periódico para demostrar  que era antireligioso y  an t i so c ia l ,  sin a d 
vertir  que Jas leyes previenen ya  lo que debe hacerse en tales ca
sos. S. S. no advirtió  tampoco que R i e n d o  los citados trozos les 
daba mas public idad que la que hubiesen tenido de otro modo, 
porque todo lo que se dice aqui se im p r im e  y se p u b l ic a ,  sin que 
nadie pueda oponerse.

He dicho antes que el Sr. Presidente del Consejo no había dauo 
ninguna excusa ;  esto no es completamente exacto. S. S. dijo que ei 
m al estaba en las tendencias ; p e r o ,  señores , no sé como se encuen
tran las tendencias de un periódico cuando no se encuentran en sus 
artículo s: eso de Jiacer de las tendencias una entidad separada de los 
artículos,  es tan sutil  que mi enLcndimiento no la alcanza.

R esulta  por lo tanto que el Gobierno 110 recogió de los 12 n ú 
meros publicados del periódico , m as que u n o ;  que no habiendo 
usado de la facilitad que le daban las ley es ,  la supresión clel perió
dico no fue mas que 1111 lujo de autoridad , pues no doy crédito á 
las voces que lian corrido, que han sido desmentidas per la Gactta^ 
de que esta medida fue tomada á impulsos de otras reclamaciones.

Vengam os a h o ra ,  señores, a l examen de lo que prepone la co
misión. L a  comisión propone m as que lo que el Gobierno p id e :  el

Gobierno pide solo que se le absuelva por la medida adoptada,  y l a \
comisión dice se apruebe lo que hizo eí Gobierno. Creo que el Con
greso conocerá la grande diferencia que hay  entre las dos cosas,  y  no 
aceptará el dictamen , pues esto seria renunciar  á su d ign id ad ,  seria 
ponerse á los pies del Gobierno. Vean los Sres. Diputados cómo esta 
cues! ion no es cuestión de m ayorías ,  sino que es cuestión de d ign i
dad del Parlamento. L a  enmienda por lo tanto que he presentado 
conei ia todas las opiniones,  inculcando al Gobierno no infrinja  en 
lo sucesivo las leyes.

V iniendo ahora á otras cuestiones, me veo en la precisión de 
manifestar  a lgun as  ideas inias propias únicamente. Las  circunstan
cias políticas  son g rave s ,  y se agravan  en estos momentos mismos.
Ahora mas que nu n c a ,  señores, hay  necesidad de Gobierno que pre
vea , que p r e c a v a ;  de Gobierno que gobierne,  para que si llegan 
los peligros no haya que echar m ano de medidas violentas. Afortu
nadamente la nación española está tranquila  bajo el trono consti
tucional de Doña Isabel II. En  medio de la agitación que conmue
ve la E u ro p a ,  nosotros m as que otras naciones podemos salir  libres 
y gloriosos de los embates que agiten á las  d e m a s :  nosotros pode
mos armonizar las tradiciones de autoridad con los principios de 
l ibertad ,  que también subsist irán ;  pero es necesario prever mucho, 
precaver m ucho ,  fundarse en los buenos principios ,  y no fiarlo todo 
al azar y á la fuerza.

L a  España se salvó en 1848 de las sacudidas y conmociones 
que agitaron á la E u ro p a ;  pero no quiero que se vuelva  á salvar 
de aquella  m an era :  para que no vuelvan  aquellas  circunstancias es 
preciso ver lo que se necesita , y gobernar con arreglo á las necesi
dades , para  que no haya que recurrir  á la  fuerza. L a  fuerza ,  seño
r e s ,  es un gran  elemento en momentos dad o s ;  pero cuenta que la  
fuerza es una negación de la inteligencia .

Napoleón tuvo á su disposición la m ayor  fuerza conocida en 
los tiempos m odernos;  ¿ y  en qué p a r ó ?  E n  Santa E le n a ,  en una 
tum ba  ignorada en medio de los mares.

Señ ores , en los momentos mismos en que nosotros seguíamos 
en 1848 una conducta que no quiero r e p e t i r ,  habia otras naciones 
de E uropa que sin necesidad de acudir  á esos ex tremos salían de 
aquellas apuradas circunstancias g ra n d e s ,  l ibres y  gloriosas.  Vuél
vanse ios ojos á la I n g la t e rra ,  á la Bélgica y al Piamonte , y se ve
rá demostrada esta verdad. Se necesita ensanchar, no r e p r im ir ;  con
c i l i a r ,  no d i v i d i r ;  hacernos uno y no in f in ito s ,  no tantos como 
personas.

Decia ayer el Sr. Esteban Callantes que era necesario unir el 
partido moderado. Y o  rechazo esa id e a ;  lo que es necesario hacer,
Jo que es necesario unir  es eí gran partido liberal  de España ,  todos 
los que adm iten  el trono de la Reina , ia libertad y las inst itucio
nes constitucionales. Y o  no invoco una conciliación de intereses; I
pred ico ,  s í ,  una conciliación de pr in c ip io s :  Jos intereses d iv i 
den , pu lver izan ;  los principios  fructifican. * ¿ Es tanta la diferen
cia qne media entre los hombres liberales que no pueden enten
derse en un campo común en las presentes c ircunstancias?  ¿ E s  que 
los señores de la izquierda no respetan como nosotros el trono de 
Isabel I I ?  ¿ E s  que los señores de la derecha no quieren también co
mo nosotros la libertad constitucional del p a í s?  ¿P u e d e  servir  de 
óbice y  de oíistáculo á esta conciliación m ag n án im a  y  liberal algún 
punto de teología p o l í t i c a ,  que para nada sirve en medio de las 
cuestiones palpitantes del m o m e n t o ;  un recuerdo d é l o  p asado ,  de 
cosas que fueron, cuando 110 se pide en el d ia su restablec im iento?
Lo que digo y lo que me propongo decir 110 es una utopia ; los se
ñores Diputados saben cómo se salvo la Bélgica del huracán de 1848 
para eterna gloria  de aquel M onarca  y de los hombres que le ro- 
deaJaan.

A l  llegar á este punto delao decir a lgunas brevís im as palabras 
de m i  persona. No sé si pasará por la idea de a lgun o  que hago estas 
indicaciones con el m as m ín im o Ínteres personal. Esto es tanto mas 
necesario decir lo , cuanto que desgraciadamente m i  nombre se pro- 1 
nuncio ayer en este sitio. No pertenezco ni á los am bic iosos ,  ni me
nos á los impacientes.  ¡A m b ic ió n !  ¿ Y  de qué ? ¡ Im p ac ien c ia !  ¿ Y  
por q u é ?  ¿Q ué hay en España ni fuera de España , ni  qué pueden 
tener los españoles que yo no haya ten id o ?  l i e  sido Presidente del 
Consejo de M in is tro s ;  lie llevado al extrangero las credenciales de 
S. M. como EmJrajador y representante de su Persona. ¿Qué puedo 
desear?  ¿ Ig n o ra n  los Sres. Diputados cómo he salido del pod er?  El 
mism o respeto tengo que tenia antes,  y  el mismo am or á S. M. , y 
la  mism a decisión por los intereses del pais : respecto de las  demas 
cosas tengo m uchís im o h a s t í o , y  respecto de muchas personas m u 
cha indiferencia  y  mucho desden.

Pero si yo no pido nada para m í ,  quiero mucho para mis ideas, 
que juzgo son buenas y salvadoras para la nación. Y  si estas ideas 
que sostengo y que emito hoy aqui pudieran ponerlas en práctica 
los señores qim se sientan en aquel banco (por el del Ministerio), 
ninguno s¿ me anticiparía á reunirme á ellos y  á concurrir  con ellos 
al gran Jin qu° tolos nos debemos proponer. ¿ P o r  ventura en ese 
banco no se s ■■■ nf n personas con quienes he tenido ín tim as relacio
n e s ?  Sin embargo de mis  buenos deseos, creo que estas ideas 110 po
drían ser apile das ni practicadas por los Sres. M inistros : l levan 11 
meses de goljuTnar, y  en 11 meses se puede var iar  de program a, 
pero no se pin cía variar  de conducta.

E s meneaírr pues que los partidos de España se rejuvenezcan, 
y  en esto , señores , está la  salvación de las sociedades. E s  menester 
que,  conservando Jas tradiciones dignas de respeto , abramos nues- 

; iras puertas á todas Jas mejoras que nos trae el espír itu del siglo.
1 Es menester en fin que atendamos á aquello que hay derecho á pe- 
: d i m o s ,  para que no tengamos que repelerlo malamente cuando se 
| nos llegue á pedir.  He querido consignar  hoy estas id ea s ,  por si 
; acaso es esta la ú ltim a ocasión que se me permíta en esta legislatura 

d irig irme á los Sres. Diputados. Señores,  yo me alegraría que fuese 
acertado ese movimiento de incredulidad  que noto en a lgunos seño
res D ip u tad o s ;  pero me temo que el M in is te r io ,  lejos de entrar  en 
ei sistema que recomiendo en m i enmienda , cierre las sesiones.

Y o  respeto siempre la régia prerogativa de S. M . ; pero no pue
do menos de permitirme censurar aqui cualquier consejo que se die
se íioy á nuestra R e in a  con esas tendencias y esos propósitos. Señores, 
de cualquier  modo que se resuelva en esta cuest ión ,  es preciso que 
el Gobierno tenga fuerza, pues el ínteres de Jos partidos es el ín te
res de la sociedad E l  Gobierno de h oy ,  y menos en las presentes 
circunstancias  de iodos conocidas, no tiene fuerza si el P arlam en to  
no se la da , si nosotros no se la otorgamos ; y  seria una  cosa m u y  
extraña que, temando pretexto de los acóntecímientos de F r a n c ia ,  se 
cerraran hoy las puertas del Parlam ento español como en 1848. Las 
circunstancias son de todo punto diferentes. Y  en tales momentos, 
la E sp a ñ a ,  que tiene Trono y tendrá T ro n o ;  que tiene Córtes y  
tendrá Córtes,  debe mantenerse,  como p u e d e ,  en p ie ;  f irm e,  i m 
perecedera, con sus Cortes y con su Trono.

E l  Sr. E S T E B A N  C O L E A N T E S  : No tendría necesidad de m o 
lestar al Congreso en este instante  si no me viese precisado á recti
ficar una idea que con poca exactitud ha expresado el Sr. Pacheco 
cuando aludía  á mi persona. S. S. no ha rech azado ,  sino ampliado,  
lo que yo dije ayer. S. S. rechaza la unión que yo pedia del partido 
moderado, per pac S. S. quiere que esta unión sea m as ancha : noso
tros no rechazamos la idea del Sr. Pacheco; pero lo natural  es em -  
p zar por Ja cuT partido m oderado, y  luego se podrá pasar  á mas.
E s cuanto tenia q;:e decir.

El  Sr. B E R T R A N  D E  L I S ,  M inistro  de la Gobernación : Seño
res,  el discurso que acaba de oir el Congreso abraza dos partes m uy 
orstintas:  la p r im e n  dice relación á la cuestión especial correspon
diente á la im prenta  por la medida del Gobierno suprimiendo el 
periódico L a  i .  nrt y .7 ; la segunda tiene un carácter  mucho mas a m 
p l io ,  mucho mas importante en las circunstancias actua le s ;  un ca
rácter mucho n p o l í t i c o .  Acerca de la primera de estas dos partes 
voy á tener el honor de contestar en breves palabras  a l  Sr. Pacheco,
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bulo del discurso ae i or. jraoxieco. o. o. na querido explicar de la 
juanera que entiende la coincidencia de ver ciertos nombres al pie 
¿e la enmienda som etida á la deliberación del C ongreso, y  el M i. 
pistro que ahora dirige la palabra al Congreso solamente tiene que 
decir que efectivam ente debe haber sucedido algo para que esa coin 
cidencia haya tenido lugar.

Lo que pueda ser no es de m i propósito decirlo en este m o
mento , ni cieo que sea del ínteres del m om en to, ni tnmpoco de la 
cuestión a ctu a l, porque no entra en el círculo que me he trazado. 
Conformes estamos todos, no podem os menos de estarlo, interesán
donos en la suerte del G obierno constitucional, y  en la im portan
cia inmensa que tiene en estos G obiernos la institución de la prensa.

Esta es una cuestión que está fuera de toda d u d a , que está 
fuera de toda controversia , y  las consideraciones generales que so
b re  ello ha hecho el Sr. Pacheco son de tal naturaleza, que no m e
recen respuesta de ninguna esp ecie , y  con ellas estoy conform e en 
ja parte que v o y  á expresar.

La im prenta, por regla general, es una institución inseparable 
del régimen representativo: k  im prenta es el sím bolo , al mismo 
tiempo que el m e d io , el órgano de la civilización , y  no hay nadie 
que se interese por esta causa que pueda rechazar tal institución* 
pero si la im prenta , considerada bajo un punto de vista general 
no admite im pu gn ación  de ninguna especie, la imprenta en su 
aplicación , en sus varios m edios, da lugar á grandes consideracio
nes, á grandes controversias, y  aqui entra la diferencia.

La prensa periódica es, ha sido y  no puede menos de ser una 
institución , digám oslo asi, especial con relación á la im prenta ge
neral, y  es tam bién un elem ento necesario en esta clase de sistemas; 
pues, segun^ dice e lS r . Pacheco, es tan im portante que casi la pre
feriría á la institución de las C ortes, supuesto que preferirla un G o
bierno absoluto con im prenta á un Gobierno constitucional sin ella. 
Pero todo lo  relativo á la prensa periódica nadie ha podido descono
cer que es cosa m uy delicada , que es cosa que necesita m ucho estu
dio y disposiciones m uy especiales.

Esta es una verdad tan palm aria , ' com o he manifestado antes; 
es una verdad que no ha negado nadie en ningún tiem po, en n in 
gún pais, bajo ninguna institución.. Recórrase la historia constitu
cional de todos los pueblos que nos han precedido, y  alli veremos 
seguir la im prenta la misma suerte y  ser origen de las mismas 
luchas por que estamos pasando en nuestro pais. Y  vamos á ver cuál 
ha sido la suerte de la im prenta en esos países que se nos citan , y  
yo el prim ero en citarlos, com o m odelo en materia de Gobierno 
constitucional, y  encontraremos una an om alía , en aquellos tiem 
pos en que Inglaterra se consideraba libre respecto de la im prenta, 
que tal vez no creeríamos lo que sucedía si no lo viésemos estampa
do en los libros mas autorizados.

N o es esto decir que y o  quiera que nosotros empecemos por 
donde ha empezado este p a is , aunque tal vez no seria exagerada m í 
pretensión; no es esto decir que nosotros no acom odem os á esta ins
titución los principios que la experiencia, nos ha hecho conocer cfue 
son aceptables y  com patibles con la índole de todo G ob iern o , que 
es la cuestión de h oy .

Pero dejando á parte todo esto , y  viniendo á la cuestión prác
tica y  de aplicación á nuestro pais, suplico á los Sres. Diputados 
que recuerden la conducta de todos los Ministerios en general que 
hemos tenido desde que p rin cip ió  el G obierno con stitu cion a l; y  
m id a d o , y  no lo  d igo por ofender á nadie, no para acrim in ar, no 
para censurar, sino precisamente para apoyar m i op inión. Que se 
recuerde la historia de todos los M inisterios que se han visto en la 
listísim a necesidad de tener que luchar con la im prenta , y  en to
los ellos se verá el m ism o len gu a je , la misma tendencia, y  en casi 
odos ellos se verán las mismas disposiciones.

Si recorremos la colección de nuestras disposiciones legislatí- 
ras, si recorremos los actos de nuestros M inisterios, apenas hay uno 
[ue, ó no haya tom ado disposiciones respecto de la im prenta, ó no 
íaya hecho m anifestaciones y  dejado conocer sus deseos de reprim ir 
os excesos de la m isma. Desde las leyes que se publicaron en 1837 
m pezó la represión de la im p ren ta , y  represión vigorosa : esas le -  
res en nada absolutamente están en consonancia con  los principios 
■undamentales de la legislación de im prenta que venia rigiendo 
lesde 1820; y  desde entonces acá casi no pasa un  ano que no pre
senciemos una disposición respecto de la im prenta mas represiva 
que las anteriores. ¿E s esto bueno ó es m a lo?  Y o  no entro á exa- 
n inarlo ; lo  cito com o un hecho que es preciso no perder de vista, 
especialmente cuando se trata esta doctrina y  se sientan princip io 
generales, que nada significan no teniendo ai lado la aplicación.

La palabra autorizada del Sr. Pacheco t ie n e , com o no puede 
menos de tener, m ucho eco en este recinto. Nadie oye con mas gus
to que y o  sus elocuentes palabras; nadie mas que y o  escucha con 
detenimiento sus consejos y  sus op in iones; pero y o  siento m ucho, 
por lo  m ism o que doy esta im portancia á la autoridad de S. S . , ver
me en la dura precisión de llam ar su propia atención , puesto que 
lia sido Consejero de la C orona, respecto á la situación misma en 
que S. S. se ha visto; cuando ha estado desempeñando un altísimo 
cargo. N o censuro al Sr. Pacheco, cito  estos hechos puramente com o 
un apoyo para m i opinión. S. S. nos lia d ich o , y  nos ha dicho hasta 
cierto punto con aire de satisfacción propia , que habiendo sido M i
nistro de la Corona no se habían recogido periód icos; que en su 
tiempo no se habían llevado los periódicos á los tribunales sino por 
injuria y  calum nia. Sea en buen hora que no se hayan recogido los 
periódicos en aquel tiem po ; me basta el dicho de S. S. para que yo 
acepte su aserto.

El Sr. ESCOSURA : P ido la palabra para aseverar ese aserto 
del Sr. Pacheco.

E l Sr. B E R T R A N  DE L IS , M inistro de la Gobernación: Y o  
no lo he puesto en duda ; pero puesto que el Sr. Escosura, m i am igo 
y  digno Jefe político  de M adrid cuando el Sr. Pacheco era M inis
tro, pide la palabra para apoyar su aserto, y  S. S. entrará en este 
debate, espero que me veré algo mas desembarazado para d e cid lo  
que pensaba manifestar de otra manera. Es cierto que no ha habido 
recogidas. ¿Pero qué significa eso? ¿Q ue el Sr. Pacheco no ha tenido 
que luchar frecuentemente cuerpo á cuerpo con la imprenta? N o } se
ñores : y o  com prendería perfectamente el argumento de S. S. si me 
hubiera dicho : síy o ,  que he gobernado con legalidad , con considera
ción y  hasta con dulzura; y o 'q u e  no tenia mas^Ínteres que el Ínteres 
de la causa p ú blica , que no tenia ninguna mira personal, ningún 
m otivo de censura , yo  os presento este ejem plo v ivo  del Gobierno 
de este pais, os presento este ejem plo de lo  que puede serla  im pren
ta, porque veis que cuando hay un Gobierno legal y  bu en o , la 
prenta es legal y  tem plada.” Pero no ha habido nada de eso.

Si ha habido un argum ento que me haya hecho fuerza, ha sido 
precisamente el ejem plo del M inisterio, del Sr. Pacheco. Es cierto 
que S. S. se propuso y  siguió esa lín ea ; nadie mas que yo  conoce 
los nobilísim os sentimientos del Sr. P acheco; pero á m í me dolía, 
viendo estos nobles y  delicados sentim ientos, viendo esta conducta 
templada y  suave, que la im prenta combatiera á S. S. con una v io 
lencia de que solo hay ejem plo en los tiempos actuales.^ ^

"Que el Sr. Pacheco no denunciaba mas que por injuria y  ca
lum nia .” Y o  podría citar ú S. S. ejemplos de periódicos y  números 
denunciados ante los tribunales, y  no por injuria ni por calum nia. 
{El Sr. Pacheco  : ¿en m i tiem p o?) S í, señor. Y o le citaría a S. b. 
periódicos denunciados en gran núm ero; y  si yo  hubiera creído que 
el Sr. Pacheco iba á presentar la cuestión bajo este punto de vista 
(en verdad , creí que nada estaría mas lejos de S. 3. que tocar esa 
cuestión) , y o  le hubiera traído las denuncias que día por día se lu
cieron eu su t iem p o ; y  cu idado, repito, que no lo d jgo por cen
surar. , . .

En poco mas de una semana hubo m as de doce enuncias, /  os 
señores que recuerden los periódicos el Español’ , el Especialot y  i 
Paro tendrán m uy presente si entonces se d e j a  esa so tura a a 
imprenta. N o se dejaba ; y  S. S. estuvo en su derecha. Pero dirá a  
Sr. Pacheco: «está  m uy b ien , yo hacia uso del d e r e c h o  que Ki.ia 
«om o G obierno, sin que yo  quiera entrar en o t m  consideraorone*, 
j o  hacia uso del derecho que me daba la legislación nt •, y 
me encontré con  esa legislación establecida * y  uo acr q
aplicarla, »

. l * . pudiera contestara S. S. con el ejemplo de lo que llatoia 
q„ p ní la ' ?.er°  e, f  esta Parte no q uiero hacer observaciones. El 
d ” T?C0 • : nN °o e recoSido núm eros, no he suprimido perió- 
tL -aa- ° lert0 ’, S* S> n° lia recoSido números, no ha suprimido 
peiiódicosi; pero ha hecho otra cosa , que ha sido decir al Jefe po- 
ílico  de M adrid que llamase d los periodistas y  les prohibiese ha- 

mar  ̂ de alguna cuestión determinada. Tal vez los señores que 
me interrumpen esten r elacionados con algunos de los que fue
ron llamados ; tal vez los señores que me interrumpen tengan 
mas en la memoria el periódico donde se publicó ese hecho. V uelvo 
a decir también que no lo censuro, estuvo m uy bien hecho, S. S. 
cum plió con su deber ; pero el Sr. Pacheco reconoció con este hecho 
que hay ciertos momentos y  ciertas cuestiones en que es menester 
tomar una disposición enérgica para evitar mayores males.

Estos hechos los cito sin acrimonia de ninguna especie , sin áni
mo de recrim inaciones; los cito únicamente para manifestar cómo 
debemos tratar estas cuestiones, de buena fe. Y  cuando vemos que 
estos casos se hallan tan ^repetidos, y  que personas tan autorizadas 

^  ^ ac^eco en c^ rtas circunstancias toman esa clase de m e
didas, es menester ser un poco tolerantes cuando de estas cuestiones 
se trata.

No ha negado el Sr. Pacheco (no lo podia negar) que hay cier
tos momentos graves en que el G obierno debe sobreponerse á las le
yes , calificando S. S. de dictadura lo que es hasta una Obligación, y  
que el Gobierno en el caso actu a l, si no militasen en contra suya 
otras razones que después indicó S. S ., en su concepto hubiera obra
do bien. Pero dice el Sr. Pacheco : esta dictadura, este poder discre
cion al, estos actos superiores á las leyes deben estar fundados en la 
necesidad , y  solamente cuando la necesidad existe es cuando se 
pueden disculpar. ¿H abía ó no en el Gobierno necesidad de supri
m ir l a  Europa ? Señores, la primera noche que se ha tratado de esta 
cuestión, el Sr. Conde de Fabraquer, contestando al Sr. Asquerino, 
expuso sumariamente algunos de los puntos cardinales que caracte
rizan al periódico suprimido La Europa. Después, por boca del se
ñor Presidente del Consejo de M in istros, se ha dicho en este sitio que 
el Gobierno habia suprimido ese periódico por su carácter, com o 
decia la Real órden, antisocial y  antireligioso, y  el Sr. Pacheco ha 
dicho , contestando al Sr. Conde de Fabraquer : si queríais evitar la 
discusión ante el T ribuna l, ¿para qué la traéis aq u i?

No entro á examinar la fuerza de ese argum ento; pero acepto 
el consejo del Sr. Pacheco, y  aceptándole seré sumamente parco al 
examinar los m otivos, las causas especiales de la supresión del pe
riódico ; mas también diré una cosa , y  esto lo digo en defensa del 
argumento que S. S> ha presentado contra el Sr. Presidente del Con
sejo de M inistros, que nosotros no hemos venido aqui á decir pura
mente : "ahí teneis nuestra conducta , dadnos ó negadnos vuestra 
absolución , dadnos ó negadnos vuestras simpatías.'’ Nosotros no nos 
hemos presentado de semejante manera. El Sr. Presidente del Q on- 
sejo de M inistros cuando ha dicho eso ha querido significar otracosa, 
que no sé yo cómo no la ’ha conocido el Sr. Pacheco en su exqui
sita penetración. Si el Gobierno hubiera veni lo a q u i, si so hubiera 
lim itado á decir "que habia suprim ido el periódico La Europa , y  á 
renglón seguido hubiera dicho que era por causas que no tenia por 
conveniente revelar , y  se hubiera encerrado en ese círculo que el 
Sr. Pacheco ha censurado , hubiera tenido razón ; ¿p ero  qué ha he
cho el Gobierno ? Ha empezado por traer todos los números de ese 
periód ico, y  ha dicho que lo ha calificado de antisocial y  antrreli- 
gioso. La calificación es por los números publicados, porque no p o 
dia ser otra cosa: los Sres. Diputados tienen ahí los num ero», pue
den leerlos, y  examinarán si la calificación está bien ó m al hecha. 
¿ E *  esto decir que vengamos á buscar simpatías ó antipatías? Nos
otros hemos presentado los número» del periódico que nos han ser
vido para form ar nuestro ju icio y  tom ar esa resolución ; y  cuando 
hemos venido aqui y  hemos traído esos núm eros, lo  que va á ju z
gar el Congreso es si el G obierno ha hecho bien ó m al la califi
cación

Oigo decir que eso corresponde al jurado. (Un Sr. D iputado : Que 
el Congreso no es jurado). Pues y o  digo que s í , que precisamente 
está haciendo ahora las funciones de jurado. ¿Pues q u é , el Congreso 
no es jurado cuando se presenta un M inistro d iciendo que se ha in 
fringido la le y , no es jurado para decir si ha hecho bien ó ha hecho 
m a l?  Si fuera tribuna l, bastaba que fuera contra la ley  para que 
se aplicara lo que la misma ley  previene.

El Sr. E STE B A N  C O L E A N T E S : Si el Sr. M inistro me per
mite rectificaré un argum ento que hace S. S. que no es exacto.

E l Sr. B E R T R A N  D E  L IS , M inistro de la G obernación: Des
de que el periódico v ió  la luz llam ó la atención del G obierno, y  el 
Gobierno podrá haber hecho bien ó m a l, y  de e3o precisamente se 
trata ahora, y  sobre eso han de resolver los D iputados; pero el G o
bierno creyó que cum plía un alto deber, considerando al periódico 
ese en un caso especial, especialísim o, y  deliberando, com o deliberó 
mas de una vez, porque la cuestión era grave y  la clase de deter
m inación que debía tomar en e lla ; y  el Gobierno creyó que tratán
dose dé materias que en su concepto deben estar fuera de esta dis
posición general; tratándose de materias que en las circunstancias 
actuales tenían cierto carácter de gravedad, y  teniendo en cuenta 
otras consideraciones, debia tomar sobre su responsabilidad la m e
dida de la supresión.

Por cierto es m u y  singular que ni siquiera haya merecido el 
Gobierno alguna palabra, si no de e lo g io , al menos de benevolen
cia , de esa benevolencia de que es tan pródigo el Sr. Pacheco , por 
la conducta constitucional, constitucionalísim a que ha teñido en 
esta cuescion, es m uy singular que no haya sucedido esto, teniendo 
en cuenta que ya por el trastorno de las circunstancias, ó sea poi lo 
que fu ere , en otros tiem pos ha habido medidas de la misma espe
cie , y  no se ha venido al Parlamento á pedir ese b ilí  de indem ni
dad ; lo que debiera reconocerse com o un adelanto en estas m a
terias) ; y lo es: y  lo repito , es un adelanto y  m uy grande; y  no sé 
cómo los señores que nos están citando siempre com o e jem plo, ese 
pueblo liberal por excelencia, no sé, rep ito , cóm o esos señores no 
tienen en cuenta que la m ayor prueba que a lli se da de respeto á la 
Constitución del Estado, y  de respeto al Parlam ento del p a is , es 
que el Gobierno acuda á presentarse á ese Parlam ento a pedir un 
b ilí de absolución ó de indemnidad. Dígase si tal vez será mas 
constitucional suprimir periódicos y  prescindir de las Córtes.

¿Pues qué el Sr. Pacheco m ism o ( y  en esta parte le hago jus
ticia porque ha reconocido esta d octrin a ), pues qué el m ism o se
ñor Pacheco , á los cuatro días de ser M inistro , lio se v ió  precisado 
á in fringir las leyes y  el derecho de seguridad in d iv id u a l?  Y ¿qué 
hizo S. S.? V in o  inmediatamente á las C órtes, hizo presente cáa 
m edida, y  se sujetó al fallo del Parlamento. Y  ¿q u é  sucédió enton
ces ? Que hubo un Diputado que le echó en cara esa medida , y el 
Sr, Pacheco , con muchísima razón , se levantó y  d ijo : es cierto que 
yo lo he hecho ; pero lo lie hecho de m uy distinta manera qüe lo 
han hecho otros; y  al decir este Sr. D ip u tad o: nosotros hemos he
cho lo m ism o , dijo el Sr. Pacheco: «d igan SS. SS. cuántos bilis de 
indem nidad se han venido á pedir al Parlamento. A h í está la d ife 
rencia , y  el Parlamento lo aplaudió. ^

T al vez esta doctrina, señores, sera una doctrina m usitada, tal 
vez combatirá un principio inconcuso del sistema constitucional; 
pero yo debo manifestar á los Sres. Diputados que me interrumpen 
que soy algo impertinente en esta m ateria , que me aferró en esta 
doctrina, que será tal vez absurda; pero yo no deseo mas sino que 
sea la doctrina de todos. Y  es una cuestión, señores, en que estoy 
tan firme y  tan seguro, que no tengo inconveniente en entrar en 
polémica y  controversia y lucha con cualquiera de las opiniones que
haya en esta Cámara. ,

El carácter especialísimo del periódico, y  las circunstancias en que 
se publicaba, fueron lo que indujo al Gobierno a fijar detenidamente 
su  consideración sobre é l, y  lo que precisamente le m ovió  á pensar 
en tomar una determ inación especialísima , y  eso le explica al señor 
Pacheco por qué el Gobierno no hizo uso de la legislación vigente, 
porque quería ir mas allá todavía, porque creía que la ocasión lo 
requería: podría equivocarse; pero abrigaba el convencim iento de 
que el uso de las facultades qup tenia por la legislación vigente, 
llevaba consigo ciertos inconvenientes que el Gobierno estaba o b li .

gado á evitar á toda costa. Tetó ha dicho él Sr. Pacheco: si no se 
suspendió por eso, se dij’o que se recogía porque el periódico era re
volucionario y  ministerial. No sabiendo que nosotros éramos revo
lucionarios, y he pido afortunadamente á un Sr. D iputado de en
frente que ha pedido la palabra para rechazar esa opinión de S. S. 
Pero yo pregunto : si el Gobierno hubiera tenido que recoger todos 
ios números de los periódicos que hablaban de las personas de los 
M inistros, ¿no se hubieran recogido algunos mas do los que lo han 
sido en efecto? Pues qué ¿no ha habido números en q u e , no digo 
in juriado, sino que se ha difam ado á los M inistros? Y  los M inistros 
no han recogido ni denunciado ninguno de ellos.

Pues yo podria presentar m uchos en que, no solo se ha injuria
do , sino que se ha difamado á los M inistros; y  podré decir mas, 
que el Gobernador de la provincia de M adrid tenía encargo especial 
de los Ministros Jaira que toda difam ación , toda acusación , toda 
ofensa que se dirigiera precisamente á la persona de los Ministros 
pasaran y no fuesen denunciadas; y  yo podria citar al Sr. Pacheco 
un número de un periódico en que la difam ación era tan clara que 
en el mismo número publicado por la m añana, reconociéndose es
pontáneamente lo que se habia hecho , por la tarde se cam bió la 
edición y  no fue detenido.

Que el periódico La Europa no ofendía las personas de los M i
nistros, yo  creía precisamente que ese era un grande argumento que 
se venía á presentar en favor de la im parcialidad del Gobierno , y  
ahora vemos que se viene á presentar com o un cargo al M inisterio. 
Es cierto , es un hecho que colocado entre todos los periódicos de 
opo.sicion en M adrid , el periódico La Europa respetó las personas 
de los Ministros.

Y  no digo nada, ni entro eñ com paraciones, que no aplaudo ni 
censuro, ni manifiesto siquiera ; pero que podrían redundar en be
neficio de los Ministros. Pues i  pesar de que no ofendía ni m altra
taba las personas de los M inistros, pues á pesar de que en m edio de 
este fuego graneado de la prensa contra las personas de los M in is
tros parece que debíamos estar com o agradecidos á este periódico, 
tomamos contra él la medida mas dura y  mas fuerte que hemos to 
mado contra los periódicos y  la imprenta. Lo que nos obligaba á 
esto, y  á evitar la recogida, era que el M inisterio actual se ha pro
puesto por principio, porque cree que asi está consignado en la le
gislación v igente, que no debia recoger ningún número de ninguu 
periódico sin denunciarlo á un tribunal, y  lo que el Gobierno 
quería evitar era sujetarlo á un tribunal. Si hizo bien ó si hizo 
m a l , esta es la cuestión, mas eso era lo que queria evitar el G o
bierno.

Pero hay m as, señores; el Gobierno ha querido proceder en 
esta materia tan de buena fe , aunque tal vez equivocadam ente, que 
si hubiera intentado atenerse á las disposiciones vigentes sobre im 
prenta , á las disposiciones que rigen y  que no están derogadas, ha
bría visto que existe una Real órden (y  no se asusten los Sres. D i
putados, porque hasta ahora no hay mas que decretos y  Reales ór
denes), existe una Real orden, en virtud de la cual se habia supri
m ido otro periódico de la capital y  otro periódico de una p rov in 
cia , y  en que se mandaba á los Gobernadores ó Jefes políticos de 
las provincias que todos los que se encontraran en este m ism o caso 
fueran suspendidos, y  en que se mandaba que se citase á los direc
tores de los periódicos para prevenirles que en caso de habh¡r de 
cierta manera contra el G obierno, seria considerado aquello com o 
una conspiración contra el Estado, y  serian inmediatamente supri
m idos sus números.

E l Sr. O L O Z A G A  *. ¿ La fecha?
El Sr. B E R T R A N  D E L IS , M inistro de la Gobernación : Está 

en el expediente, y  por eso la he citado. Sin em bargo, el G obierno 
creyó que en esta cuestión debia proceder con franqueza y  con l i 
sura; el Gobierno conocía qu e , constitucionalm ente hablando, aun 
con la legislación actu a l, mientras esta no se variara por quien 
puede hacerlo, por la legislación actual no podia suprimirse un 
periód ico; y  creyó que debia proceder con franqueza, y  sin disi
m ulación do ninguna clase, y  arreglándose al dogma que yo  creó 
san o, prudente y  adm itido en todas partes de los bilis de indem 
n id ad , v ino luego á presentarse aqui al Parlamento.

V o y  á concluir , y  v oy  d concluir diciendo dos palabras sobre 
la enmienda del Sr. Pacheco*

El Sr. Pacheco en su enmienda dice que el Congreso queda en
terado, y  que espera que esto no se repita. Cuando leí sus palabras 
me pregunté á m í m ismo : ¿q u é  quiere decir esta enm ienda? ¿E s  
que se apruebe ó que se desapruebe? ¿Es que se da un b ilí de indem 
nidad ó es que se niega? Y o  no veia lo que se queria con la enm ien
da ; pero el Sr. Pacheco lo ha explicado, y  nos ha venido á decir 
ahora que lo que S. S* quiere es que no se vuelva á repetir este he
cho. Y  yo pregunto á S. S . : ¿entonces qué es de la teoría que nos 
sentaba al principio de su discurso de que hay casos en que se pue
de pasar por encima de las leyes? Si dijera: desapruebo la conducta 
del M inisterio porque no era necesario lo  que h izo , eso no lastima 
la teoría ; pero no veo qué significa decir que queda enterado de la 
disposición del G obierno, sin atreverse á expresar sí le da ó le niega 
su absolución , sin manifestar su parecer sobre esta cuestión; y  al 
mismo tiem po decir que en adelante no vuelva d suceder, siendo 
asi que al principio de su discurso ha dicho que en el caso en que lo 
justifique la necesidad , el Gobierno puede pasar por encima de las 
leyes.

Partiendo de esta base, no puedo ver en la enmienda del señor 
Pacheco mas que un voto de censura al Ministerio ; y  mas aun 
cuando S. $. lo ha explicado en este sentido, sobretodo al tratar de 
los términos en que está redactado el dictámen de la com isión, 
térm inos, señores, que en m i concepto prueban también el respeto 
de la com isión á los fueros del Parlamento.

El Gobierno cuando pasó la com unicación á las Córtes delibe
radamente huyó de pedir la aprobación ni de hablar de aprobación 
ó desaprobación, pues quiso ensanchar el círculo del examen reco
nociendo lo ancha que es la órbita de las facultades del Parlam en
to ; pero com o la comisión acepta el acto del M inisterio; com o re
conoce que el M inisterio ha neclio bien aunque ha in fringido las 
ley es ; y  como reconoce que es menester que el Parlamento diga 
terminantemente su opinión sobre esto, por eso dice solamente 
que aprueba ; y  al decir que el Congreso aprueba, entiende el 
caso de distinta manera que el Sr. Pacheco. Pero dice S. S . : " v o 
sotros, D iputados, no podéis jamás aprobar el que se infrin jan las 
leyes.»» ¿Pues no ha consignado S. S. que alguna vez;¡hay que in 
fringirlas ? Y  esto ¿qu ién  lo aprueba? Y  cuando alguien ha de 
aprobarlo ¿se  puede dar m ayor muestra de respeto al Parlam ento 
que decir que él es quien puede dar su aprobación? Y o  creo que 
S. S. es quien coarta las facultades del P arlam ento, porque dice 
que no puede aprobar lo [que se le propone. Y o  creo , señores, que 
el Congreso puede aprobar toda disposición , aunque no sea legal, 
siempre que haya habido justos m otivos para e llo , y  creo por ú l
timo que al sostener esta doctrina soy mas parlam entario que el 
Sr. Pacheco. . .

E l Sr. P A CH E C O , rectificando: Ha recordado el Sr. M inistre 
que yo en la Presidencia del Consejo luché con la im prenta. Preci
samente fue asi, porque esta e» la índole de los Gobiernos constitu
cionales. , •

Ha dicho S. S. que yo mandé denunciar una porción de nú 
m e r o s  de periódicos. Protesto que esta es la primera noticia que tenge 
de e llo , y  que lo único que hubo fue una órden inserta en la G a ceta  
previniendo que á ningún periódico se le permitiera discutir ios de
rechos de la Infanta tom o inm ediata sucesora de la corona.

Se ha dicho que era principio capital el de denunciar siempre 
que se recoge. Y o  lo que sé es que muchas veces se ha recog ido, se 
ha denunciado, y  después se han abandonado las denuncias, lo cual 
es lo mismo que no denunciar.  ̂ •

Se ha dicho también que se dio una Real órden para oenu ccia i 
todos los periódicos que atacaran al Gobierno. ¿C óm o un Gobierno 
constitucional ha de suprim ir todo periódico que ataque al G obier
no cuando esto seria atacar la discusión y suprimir las institucio
nes? Mas y o  quisiera saber qué órden es esta. (\  arios Sres. D iputa
dos piden que se lea.)

Se lee la Real órden de 21 de Ju lio  de 1848, por la que se su-



prim ió  el periódico titulado E l  tío Camorra , y  convocando a los 
editores de los demas periódicos para hacerles saber que se procede
ría igualm ente con ellos si como aquel extendían noticias sediciosas 
y  falsas, ó no tenían el depósito prevenido por la ley .

E l Sr. CA STRO  (D. A lejandro): Pido que se lea la  R ea l orden 
relativa á la im prenta, expedida por el Sr. Conde de San Luis.

E l Sr. PA CH ECO  : La R ea l orden que acaba de leerse no dice 
lo mismo que la  de que se está tratando, pues en ella se suprime 
1111 periódico, no por atacar al G obierno, sino por ser de tal natu
raleza sus noticias que podia poner en conmoción la m itad de la 
nación.

E l Sr. B E R T R A N  D E L I S ,  M inistro de la Gobernación: Que 
podian conmover la nación si fuesen ciertas.

E l Sr. PA CH ECO : B ien , por noticias publicadas en é l, no por 
atacar al M inisterio; pero repito que de lodos modos era destruir 
el Gobierno constitucional : el M inisterio actual ha venido á pedir 
absolución ; el Sr. Conde de San L u is 110 se tomó ese trabajo.

Ha dicho el Sr. M inistro de la G obernación , exam inando la 
enmienda que lie tenido el honor de presentar , que se niega á la 
absolución por lo que se deduce de ta l doctrina. Y o  me atrevo á 
probar que lo que la enmienda dice no es ningún dicterio. .Esto 
es m uy term inante; nosotros no aprobamos una cosa que en nues
tra conciencia creemos que no hubo necesidad de h acer , sino de 
absolverla atendiendo á las circunstancias; advirtiendo al G obier
no q u e, puesto que no fue necesario, no cometa de ningún modo 
en otro caso lo que ha cometido en este.

Hecha la pregunta de si se proroga la sesión , el Congreso 
acuerda que si.

E l Sr. E SC O S U R A : Señores, durante el discurso que el Con
greso acaba de oir he visto que se han emitido doctrinas que no 
están conformes con las que se profesan en estos bancos, lo cual 
me obliga á decir algo sobre ellas antes de ocuparme de la alusión 
personal. Si se entiende que la enmienda del Sr. Pacheco no en vuel
ve un voto de censura al M inisterio, nosotros no podemos votarla. 
E l Gobierno sin necesidad , pues tenia armas legales para ello , no 
debía suprim ir un periódico; de modo que nosotros, por las circuns
tancias en que nos encontramos , podremos no negar la absolución, 
pero de ninguna manera dar la absolución.

Dejando esto aparte, diré que durante la existencia del Sr. P a 
checo en el Gabinete tenia la honra el que dirige la  palabra al 
Congreso de ser Je fe  político de M adrid , y puedo asegurar que ja
mas el Presidente del Consejo de Ministros mandó al Je fe  político 
recoger ó denunciar ningun periódico. Podría hacerlo el Je fe  polí
tico , pero nunca por indicación directa ni indirecta del Presidente 
del Consejo de Ministros.

H ay efectivamente una orden mandando reunir á los directores 
de los periódicos de M adrid para prohibirles hablar de ciertas m a
terias; pero ni el Sr. Pacheco ni el Sr. B enavides, M inistro de la 
Gobernación, tomaron disposición ninguna en este asunto, pues esa 
orden es exclusivam ente mia.

E l Sr. PA C H EC O : He pedido la palabra al ver que hay dudas 
sobre la inteligencia de m i enmienda. Las razones que para presen
tarla hemos tenido , y  el objeto que nos hemos propuesto , ella m is
ma lo dice sin reticencia ninguna, como lie dicho antes. Pero pues
to que algunas personas anuncian que la votarán ó no por la in te li
gencia que puede dársele, nosotros los firmantes de la enmiende! ia 
retiramos , 110 retirando yo por mi parle nada de lo que he dicho.

Y o  votaré contra el M inisterio al discutirse el dictamen de la 
comisión, y sin privar al Sr. M inistro que haga el discurso político 
que tenga por conveniente, pues es indisputable el derecho que tie
ne todo Ministro de hablar siempre que pida la palabra.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : E l Sr. Presidente del Consejo de M inis
tros pidió la palabra antes que la usara el Sr. Pacheco para rectifi
car, y  á pesar de su derecho no lo hizo.

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros: E l Sr. Pacheco ha manifestado, entre otras de las muchas cosas 
que S. S. ha tenido á bien decir en su discurso , que este es un G o
bierno de lu ch a , y  que el puesto de los Ministros es un puesto 
también de lucha. Y o  supongo que el Sr. Pacheco no creerá que por 
parte del Gobierno actual hay economía en esto , que por parte del 
Gobierno se rehuye la lucha ni se la teme tampoco. Y  es coinciden
cia sumamente notable que haya veaido á decir eso el Sr. Pacheco 
algunos minutos antes de retirar la  enm ienda, evadiendo asi una 
cuestión que el Gabinete tiene aceptada , como había aceptado ayer 
otra semejante, en la cual se hurlaron también la esperanza y  el 
deseo que tenia el Ministerio.

Yo lo había manifestado bien esplícitamente ; yo había dicho 
que se trataba de una cuestión política : al contestar al autor de la 
enmienda que ayer se discutió, la habia hecho, si cabe, mas p o líti
ca : el M inisterio le dió mayores ensanches, porque advirtió al 
Congreso, y  manifestó señaladamente á la m ayoría, que debía tener 
por razón bastante para volar contra el M inisterio , para darle un 
voto de censura, como lo era el aprobar la enmienda puesta á dis
cusión ; que debia tener por razón bastante para esto el no estar con
forme con la política general del G abinete; añadiendo, para que se 
obrase con entera libertad y franqueza, que ese voto no deshonraba, 
que un voto político , en el cual se decide que la marcha política 
del Ministerio 110 es la mas conveniente, no deshonra á los M in is
tros , y  estos en ese caso pueden tomar cualquier partido sin ver
güenza ni deshonra. No era posible hacer mas absolutamente para 
aceptar la cuestión, para presentarse en la lucha.

Sin em bargo, ayer la enmienda se retiró, y  la decisión de esa 
cuestión que ha de ven ir necesaria y  naturalm ente y  la votación 
del Congreso no tuvo lugar por este motivo. En  el día de hoy pre
senta el Sr. Pacheco otra enm ienda, cuya significación es clara, sin 
que para nadie pueda ser en m i concepto objeto de duda. E l  señor 
Pacheco, como lo ha manifestado en su discurso, pasa como por 
a lto , hace caso omiso de la conducta del Gobierno respecto del 
acontecimiento ó hecho que ha dado m otivo á esta cuestión, y  al 
no decir que condena y  desaprueba la conducta del M inisterio por 
la supresión del periódico titulado L a  E u ro p a , dice de esa manera 
implícita é indirecta que no tiene por conveniente, llevado de su 
benevolencia y  de otras consideraciones de esta naturaleza, aplicar 
el rigor de la ley al M inisterio.

Puede calificarse esto, como S. S. lo ha calificado, de una absolu
ción indirecta; pero asi, haciendo caso om iso, que es como S. S. 
cree que deben darse las absoluciones; pero al mismo tiempo en la 
enmienda del Sr. Pacheco, al proponerse que el Congreso diga que 
espera no se repetirán actos de esta naturaleza, se fu lm ina un voto 
de censura contra el Gabinete, exp lícito , manifiesto, terminante. 
.En este concepto el Gabinete ha considerado la enmienda del señor 
Pacheco; en este concepto la im pugnaría; en este concepto propon
dría que se votara por el Congreso si estuviera puesta á votación; 
en este concepto el Gabinete aceptaba la batalla que se le queria dar 
por el Sr. Pacheco y  demas firmantes de la enm ienda; y  es triste 
cosa, señores, que cuando, en lugar de rehuir la b ata lla , la acepta
m os; que cuando, señalado un terreno de cierta dimensión para dar 
la b atalla , el M inisterio lo ensancha; que cuando tantos cargos se 
dirigen contra este Ministerio y  de esta manera se reprueba su con
ducta, los mismos que provocaban la batalla sean los que abando
nan el campo. Lo que esto quiera decir, lo que esto sign ifique, el 
Congreso lo conoce y  lo sabe, y  la nación entera lo podrá juzgar 
también.

Y  ahora , después de esta manifestación respecto á la proposi
ción del Sr. Pacheco, de esa sentencia de un tribunal absolutoria 
de la instancia, y  absolutoria con un apercibimiento para lo suce
sivo, que eso es lo que significa la enmienda del Sr, Pacheco, y  
S. S. tan versado en estas Histerias no lo negará , el Congreso extra
ñaría que yo no consagrase algunas pa labras, aunque m uy breves 
por lo avanzado de la  hora, á la ú ltim a parte del discurso del señor 
Pacheco. A nte todas cosas, yo, comenzando por donde ha concluido 
el Sr. Pacheco, diré que S, S. puede estar seguro com pletamente, sin 
temor de errar, cuando anuncia que el M inisterio actual no variará. 
E l Congreso lo debe saber y  la nación entera tam bién; el M iniste
rio actu a l, cuya conducta es patente y  m anifiesta, no está en ánim o 
de variarla ; el Ministerio actual cree que con Ja conducta y  la m ar

cha que ha seguido hasta a q u í, y  que se na propuesto seguir en [ 
ad elan te, corresponde á su m isión, llena su puesto, cum ple con su j 
deber, atiende á las necesidades del país y  responde á lo que debe j 
responder.

Si en esto hay equivocación por parte del M inisterio , esta es la ' 
lucha, esta es la cuestión, esta es la diferencia de opiniones. Preci- i 
sámente pues todos aquellos Sres. Diputados que crean que siguien
do el M inisterio actual la marcha que ha seguido desde el principio 
hasta hoy, y  la q u e  manifiesta que se propone seguir inalterable
m ente, los Diputados que crean que haciendo esto el M inisterio no 
llena su deber, no hace lo que debe hacer, estos están m uy en su 
lu g ar, m uy en su derecho, hasta eti el deber im prescindible de vo
tar contra el M in isterio , porque deben librar a l país de un M in is
terio que hace su in fe licidad . Por el contrario, aquellos Sres. D ipu
tados, si hubiese algunos que crean que en la m archa equivocada 
hasta aqui por el M inisterio, y  que manifiesta ha de seguir constan
te ó inalterablem ente, llena su deber, corresponde á su misión y  
hace la felicidad del p a ís , estos Sres. Diputados son los únicos que 
pueden dar su voto al M inisterio.

Sobre esto, que es una de las partes del discurso del Sr. Pache
co , S. S. nos ha hecho una especie de program a, manifestando cómo 
entiende que debe gobernarse en todos tiem pos, y  mas especial
mente en el dia de h o y , atendidos los acontecimientos de que io 
dos tenemos noticia. E l  Sr. Pacheco ha m anifestado, y  lo ha m ani
festado con entera verdad y  franqueza, que no defiende absoluta
mente ningun Ínteres ni de partidos, ni de personas, ni de fraccio
nes , sino que defiende únicamente los principios. Y o  me hallo en 
el m ism o, idéntico caso que el Sr. Pacheco; yo  defiendo los p r in 
cipios ; e l M inisterio actual creo yo que gobierna con los principios; 
no hay aqui nada de personas. Pero como nosotros no podemos , lo 
mismo que el Sr. Pacheco, sacrificar nuestros princip ios, nuestras 
d o ctrin as, es claro que siendo estas doctrinas y  p rincip ios, no solo 
diferentes sino enteramente contrarias á las que ha manifestado el 
Sr. Pacheco, nosotros no podemos hacer abnegación hasta ese punto.

Reconciliación, unión de todos, ensanchar la esfera no ya de 
un partido, sino de todos los liberales de España, ¿qué significa esto, 
señores? S ign ifica ; yo  siento descender á comparaciones para decir 
al Congreso de una manera perceptible cómo yo lo comprendo ; sig
nifica , señores, aplicar una cataplasma á un enfermo acometido 
de una apoplegia, porque vamos al análisis de ese pensamiento 
del Sr. Pacheco: para reunirse todos los hombres que pertenecen á 
la fam ilia  lib e ra i , d.e manera que se form e un M inisterio que 
sea la expresión de todos esos hom bres, y  que gobierne con los 
principios y  las ideas de todos esos hom bres, apoyado por todos 
ellos sin que haya ninguna d ivergencia, ¿ qué se necesita ? ¿ Bastan 
la abnegación de las personas ? Esto no entra por nada, señores, 
V si entra, no debe entrar; lo que se necesita es la fusión de los p rin 
cipios y  de las doctrinas , de manera que de las doctrinas y  de 
ios principios que todos profesan se form en unos principios y  unas 
doctrinas nuevas, una cosa n u eva , común á todos, que sea idén
tica para todos. Pues dígame el Sr. Pacheco , y  dígame todo el 
mundo si es posible esa fusión de doctrinas y  principios que S- S. 
a llá  en su vehemente im aginación se ha figurado que puede ha
cerse. E sta , señores, será una idea sumamente n o b le , filantró
p ic a , apreciable, patriótica; á m í me fa ltarán  voces para elogiar 
el buen deseo del Sr. Pacheco ; pero eso es una cosa absolutamente 
irrealizable, y  por eso he manifestado que es imposible esa idea.

Si las personas de los Ministros actuales, como cualesquiera 
otras personas, porque yo hago la justicia á todos en este punto, 
aun hasta á mis mayores adversarios políticos; si las personas, digo, 
de los M inistros fueran el único obstáculo á que se realizara ese pen
sam iento, yo estoy seguro de que todos harían abnegación de sus 
personas, todos dejarían su puesto para dar lu gar á que se realizara 
ese deseo fecundo y  salvador del Sr. Pacheco ; pero no es esta , se
ñores, la  dificultad que se presenta; se trata de hacer abnegación de 
los principios; se trata de ceder en los principios y  doctrinas que 
todos profesamos : ¿ y  cómo se ha de ceder en esto? ¿Cederá el señor 
Pacheco en las doctrinas y  principios que ha expuesto respecto á la 
libertad de im prenta, y  que cree las m ejores, pero que no son con
formes sino opuestas á las mias ? S. S. dirá que n o , porque profesa 
esas doctrinas, porque tiene fe en e llas: yo profeso otras doctrinas, 
que á m i vez creo que son las m ejores; por consiguiente yo tampo
co puedo ceder: y  quien habla de este asunto de la libertad de im 
prenta , pudiera hablar de tantos otros en que n i son ni púeden ser 
mis principios iguales á los de S. S . , que todos los dias están á la 
prueba de la ejecución , y  en los cuales yo aseguro al Sr. Pacheco 
que si esos siete hombres de que habla se reunieran por un momen
to y  convinieran en unos mismos princip ios, no pasarían cinco m i
nutos sin que estuvieran en lucha esos principios con las personas.

Si fuera otra cosa lo que el Sr. Pacheco hubiera querido sign i
fic a r ; si fuera que de parte de este M inisterio , como de cualquiera 
o tro , no hubiera repulsas personales, no se rehusara el auxilio  de 
ninguna persona que pudiera prestarlo, siempre conveniente, y  en 
circunstancias críticas tal vez abtolutamente necesario, deseado por 
todos los M inisterios, no solo por el ac tu a l, porque es la ley  de la 
propia conservación entonces no habria disputa, porque eso todos lo 
deseamos.

Y  si el Sr. Pacheco todavía hubiera querido decir otra cosa , á 
saber: que seria posible, y  estaría en su derecho manifestándolo, 
que hubiese otros hombres con otros principios y  doctrin as, con 
mas talentos y  mejores cualidades políticas que las que tenemos los 
que ocupamos este banco, por lo cual aquellas personas serian mas 
apropósito para regir los destinos del p a is , esta es la cuestión que se 
está debatiendo, y  la prueba de esta cuestión es la  votación del Con
greso: tampoco rehuimos esta cuestión de ninguna m anera. Pues á 
esto queda reducido todo ese program a de Gobierno que nos ha pre
sentado el Sr. Pacheco.

Señores, esta es una lucha m u y antigua entre el Sr. Pacheco 
y  la persona que en este momento dirige la palabra al Congreso: 
unidos en amistad m u y estrecha y  m uy honrosa para m í , y  m uy 
an tigu a , el Sr. Pacheco y  yo hemos defendido sin em bargo, como 
es notorio, porque nuestra carrera pública es la rg a , distintos p rin 
cipios y  opiniones sobre puntos dados; lo que hemos defendido an
tes defendemos hoy : el Sr. Pacheco sigue profesando los mismos 
principios que siempre ha profesado ; y  yo , á pesar de que se me 
ha acusado tanto de retractaciones , dudo mucho que haya ningún 
hombre público que se haya mantenido constantemente en la m is
ma línea de conducta que se colocó al princip io , como me he m an
tenido y o ;  lo dudo mucho , sin referirm e á n ad ie : y o , rep ito , he- 
estado siempre en lucha con el Sr. Pacheco , y  en esta misma lucha 
seguimos h o y , pero mas agravada , porque si esos principios son en 
todos tiempos irrealizables por pugnar con la  naturaleza del hom
b re , nada menos que ese obstáculo tien en ; si siempre y  en todos 
tiempos son irrealizables, y  me parecen contrarios ai buen gobier
no , h o y , en las circunstancias actuales , venir el Sr. Pacheco á de
cir que es necesario mas ensanche , mas libertad que en otros tiem 
p os, en esto, señores, yo difiero completa y  absolutamente del se
ñor Pacheco , y  quiero que lo sepa el Congreso , quiero que en la 
prim era votación que haya sepa que el M inisterio no está por en
sanchar ah o ra , sino mas bien por restringir dentro de los lím ites 
de la  legalidad y  hasta donde sea conveniente.

De otra cosa nos ha hablado el Sr. Pacheco; nos lia hablado 
de los temores que S. S. tiene acerca de que tal vez no se le presen
te ocasión en esta legislatura de d irig ir  otra vez su elocuente voz al 
Congreso. Con este motivo S. S. se lia perm itido decir, en uso de su 
derecho que yo reconozco, pero creo que no hay en ello convenien
cia ni razón 5 se ha permitido S. S. decir que en las circunstancias 
actuales seria una medida que criticaría en el Gobierno, en cuanto á 
la propuesta que el Gobierno tiene en e lla , de suspender las sesio
nes del Parlam ento, S. S. lo ha dicho con tal claridad que yo debo 
contestar de la mism a manera.

E l Sr. Pacheco tiene derecho, porque todos los Sres. Diputados 
lo tienen igualm ente de hablar en lo que crean conveniente; pero 
una cosa es el derecho y  otra cosa es la razón y  la conveniencia ; y  
en todo caso n i h ay  razón ni conveniencia, como ya  he dicho otra 
vez en este s it io , de decir nada que pueda im pedir el ejercicio de

una prerogativa regia , absolutamente nada : mientras ese caso no 
llegue, me parece que no hay conveniencia en hablar de eso : cuan
do hubiere llegado, alii está la responsabilidad de los Ministros 
porque es lo mas árduo de los M inistros.la responsabilidad que con
traen por los consejos que dan á la Corona.

Después hablaríam os de si el M inisterio habia ó no faltado á 
eso , pero no antes de ejercer la prerogativa en su libertad ; de lo 
contrario no quedaría en su lu gar: que está en libertad lo sé y o ; y  
lo sé yo mejor que el Sr. Pacheco porque estoy mas cerca de la 
Persona augusta que ejerce esa prerogativa, y  tengo m otivo para de
cir que S. M. la R eina está en el mas libre , am plio y  expedito ejer
cicio de todos sus derechos y  prerogativas ; del hecho no hablo; 
cuenta es del M inisterio que lo esté omnímodamente de una m a
nera in fin ita , si cabe el uso de esta pa labra; pero como al proferirse 
aqui ciertas expresiones, al hablarse de conveniencia, ó no conve
niencia pudiera alguna vez afectarse de una manera la libertad om
nímoda , infinita que pueda haber en la Corona , en esto es para lo 
que yo hablo; esta es una opinión m ia , tal vez errada como otras 
tantas, pero es una opinión m ia , porque son pocas las en que con
venimos el Sr. Pacheco y  y o , que creo que diciéndose en un P arla
mento que no seria conveniente hacer uso de la prerogativa consti
tucional, el Monarca pudiera hacer uso de esto que se dice en el 
Parlam ento, tenerlo en cuenta y  no obrar con la libertad infin ita 
que pudieran tener.

E l Sr. PA C H EC O  : Pocas son en efecto las cuestiones en que 
estamos de acuerdo el Sr. M inistro de Hacienda y  yo.

La prerogativa de S. M. está intacta. N ada de lo que digamos 
aqui respecto al M inisterio, acerca de la  conveniencia ó inconvenien
cia de ese uso, no toca, n i em paña, ni llega con mucho á la prero
gativa de S. M. Por lo demas esta disidencia política entre S. S. y  
yo es m u y antigua. Nada nos ha dicho el Sr. M inistro sobre si las 
Cortes continuarán abiertas, sin embargo de que he pedido una 
es plica cion.

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros: No puedo darla.

E l Sr. PA C H E C O : Solo me he levantado á protestar que no he 
v huido la batalla , pues la enmienda no era solo m ia , y  no podia 

disponer de ella.
E l  Gobierno, cuando venga el d ictám en, verá que no rehuyo 

dar m i voto negativo.
E l  Sr. Conde de V IS T A H E R M O S A : Señores, del contenido de 

la R ea l orden que se ha leído han podido in ferir algunos Sres. D i
putados un cargo contra el M inistro de aquella época. A l  hablar 
el Sr. M inistro de esa R ea l orden para corroborar la medida adopta
da en la supresión de la E u ro p a , debió conocer las circunstancias 
excepcionales en que el pais se encontraba.

E l  Sr. Pacheco ha hecho un cargo al Sr. Conde de San L u ís , 
diciendo que no habia venido al Parlam ento á pedir un b ilí de in 
dem nidad. .

Estas palabras han producido un efecto que debo desvanecer. 
Ténganse en cuen ta, rep ito , las circunstancias de 1848; sabido es 
que aquel M inisterio estaba revestido de las facultades extraordina
rias para gobernar al pais; sabido es que con las m edidas que adop
tó combatió la revolución y  salvó el orden público. No he podido 
menos de extrañar que el Sr. Presidente del Consejo no haya dicho 
algo para desvanecer esas ideas.

E l Sr. B E R T R A N  D E  L IS ,  M inistro de la Gobernación : Im 
porta mucho rectificar lo que ha dicho el Sr. Conde de V istah er- 
mosa por lo que conviene á m i persona , y  creo que rectificando lo 
que se refiere á m í , rectifico lo que dice relación al Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros. La cita que yo he hecho es oportuna; y  
110 digo mas porque no quiero entrar en la cuestión. Quiero recor
dar al Congreso que no he citado la R e a l orden criticánd ola ; la he 
aceptado, como he aceptado otras muchas cosas del mismo Gabinete 
que dictó aquella disposición.

E l  Sr. Conde de V IS T A H E R M O S A  : L a  cuestión de la  R ea l 
orden supone a n a lo g ía , y  yo pregunto á S. S. : ¿ compara aquella 
época con esta ?

E l  Sr. B E R T R A N  D E  L I S , M inistro de la Gobernación : Creo 
que la cuestión de esa R ea l orden no es de la actualidad.

E l  Sr. Conde de V IS T A H E R M O S A : E l M inisterio de aquella 
época estaba autorizado para ello. Este es un hecho que deseo quede 
consignado.

Suspendida esta discusión, y  anunciándose la  continuación para 
el m artes, se levanta la sesión á las siete y  m edia.

ANUNCIO.

SO CIED AD  D E L  F E R R O -C A R R IL  D E L  G R A O
DE VALENCIA A JA T IV A .

La dirección de esta sociedad ha acordado sacar á pública su
basta todas las obras de tierra y  fábrica que faltan para com pletar 
la línea hasta J á t iv a ,  siendo una de las condiciones que queden 
term inadas en un plazo fijo : en su consecuencia hasta el 20 de D i
ciembre se adm itirán proposiciones en pliegos cerrados en la secre
taría, donde se hallan de manifiesto los p lanos, perfiles y  pliegos de 
condiciones facultativas y  económicas.

V alencia 20 de N oviem bre de 185L  — E l D irector gerente, J .  
Campo. 2

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  R e a l . A  las ocho de la noche.— Lucrecia R  org ia , ópera 
en tres actos, cuya protagonista desempeña la Sra. M ontenegro.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las cuatro y  media de la tarde.— S in 
fo n ía .—  M an-TIcrnandez la g a lle g a , comedia.-—̂ La jota valencia
na.— L a  venta del Puerto^ zarzuela en un acto.

A  las ocho y  media de la noche. —  Sinfonía. —  L a  m ogigata , co
media en tres actos.—Gallegos y  gitan o s, baile.

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de V alverd e . A  las cuatro y  m e
dia de la  tarde.— Don Ju a n  Tenorio , dram a en siete actos.

A  las ocho y  media de la  noche.— A d ria n a .

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o  e s p a ñ o l . A  las cuatro y  m edia de la 
tarde.— E l  zapatero y  el I l e y segunda parte.— B aile .

A  las ocho de la noche.— E l  mulato.— B aile . — No mas secretos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  las cuatro de la tarde.—  E l  D uque 
de Pentielre.— B aile .— Sainete.

A  las ocho de la noche.— E l  Conde de Monte-Cristo.— B aile .— Un 
gracioso paso chinesco.

T e a t r o  d e l  U trc o , lírico español. A  las cuatro y  media de la 
tarde,— Sinfonía .— E l  duendey primera p arte, zarzuela.— B aile .— E l  
tío C an iyltas , zarzuela en dos actos.

A  las ocho y  inedia de la noche.— Sinfonía. —  Ju g a r  co n  fu e g o .—  
Baile  nacional,

T h é a t r e  f r a n c á í s  (Coliseo de la Cruz). A  las cuatro de la 
tarde.— A7 Conde de Monte-Cristo, drama en tres actos.— Popurrí de 
bailes nacionales. 

A  las ocho de la noche.— Les memoires du diable¡ comedia en tres 
actos.— Le tigre du Réngale ¡ vaudeville en un acto,

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


